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DECRETO 1<’ 10910—G.
SAÍ.TA, Julio 22 de 1954.
EKPadicnti- N1-’ 6374)54.
VISTO el presente expediente en el que la 
i"?'Dirección F-ovlncial de Eát-ca-ciún Física ele

va .'if&Ja tie loB alumnos dsl Colegio Nacional 

<¿e -'^neral Guarnes/ en 1¿. que solicitan la 
tionácíón de un trofeo pa:a' ser dispuetauo 

en un Torreo latcrcolcyir.l; y atento lo Soll- 
e.ltacfcn-R&..*  .¿acha Repartiste:! a fa 2 de estos 

ístv
JEli^Vi-’e Goban.odor de la Provincia, 

Ejercicio del Poder 'Ejecutivo,

DECRETA:

Árt.'l? - Alitoi’iüaso a la DIRECCION PRO- 
VIN0ÍAL DE EDUCACION FISICA a donar 
Un tl'éfeo para ser disputado por los alumno*  

del Colegio Niicíonal de General Cuemes én 
ún Torneo jnteícolegial, y a invertir hasta la 

¿•Wldd GIS-TO VEINTE PESOS MONEDA 
NACIONAL (■? 120 moneda nacional) ■; debtón 

rióse impute,? dicho gasto al Parcial 28— Pre

mios y condecoraciones Principal a) dé II— 
Otros Gastos del presupuesto cñ vigencia, ■

Art. 2° — Comuniqúese, publiques?, insértese 
en el fíegistro Oiictal y enchívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Arandu

Es copig

Kantcn Figueroa
l'síe d- Despacho do Gobierno, j. é I. Público

decreto n’ 10951—a. .]
SALTA, Julio 22 dé 1954.
Exj-eaiente iv° 6395|54.
VISTO este expediente en el que Jefatura 

de policía, eleva planilla por concepto de sueldo 
anual complementario y reconocimiento de ser

vicios por los meses de julio y agosto de 1953, 
a favor del empleado Cecilio Domínguez y por 
un total de $ 899.50; y -atento lo4informado por 
contaduría General.

El • Vico Gobernador da Id Provincia, 
en .Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. i? — Reconócese un Crédito en la stima 
de OCHOCIENTOS. NOVENTA Y NUEVE PE
SOS CON 50)109 M)N. ($ 899.50) a favot de

TESORERIA DE JEFATURA DE POLICIA, a 
fin de que en su oportunidad haga efectivo di» 
cho importe - al empleado ■ Cecilio Domínguez 

por él concepto enunciado precedentemente y 
discriminado en la siguinete forma:

Sueldo anual complementarlo
Año 1953 8 69.19
Reconocimiento servicios julio
y agosto de 1953. $ 830.31

I ‘ sv.riiff.irr rr-u-ü i

$ 899.50

Ai‘t. 2? — Con copia autenticada del presente 
decreto' remítase e 1 expediente de numeración 
y año arriba citados al Ministerio de Eco» 
nomía, Finanzas y Obraa -Públicas por peste» 
necer el crédito -reconocido a uñ ejercicio ven» 
oído y ya cerrado, habiendo caldo en conse» 
cuencia bajo la sanción del Art. 65 de la Ley 
de contabilidad en vigencia,

Art. 3o — Comuniqúese, publíquése. ineórteaa 
-9 gh el Registi'o Qllclal y archívese

JESUS MENEO.
Jorge Afgñda

eb ¿obia
Ramón Ftgüéftíh

ieía de Despáche de GobióriíO, J. é i. PúbílSd

DEÓHETÓ Ñ» iófisá—a, 
salta, juüo áa de W54,

CONSIDERANDO:

<Süé la ciudad -de salta ha fiidó éscéftatlo <16 
las Mngdés dé Hómon&jg ílugtye filóse^ 
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.creador y conferencista /libanes desaparecido, 

.doctor-Habito Estéfano, con los auspicios de la 
"Comisión Americana de Homenajes al doctor 
Habito Estéfano" y 1-a Comisión Provincial, cu
ya presidencia honoraria ejerce el Excmo. se
ñor Gobernador de la Provincia.

•Que el distinguido pensador libanes fué 
huésped do nuestra Provincia en reinteradas 
.oportunidades, en la que dejara el recuerdo 
de su talento y de su extraordinaria facundad 
pronunciando conferencias que contaron en el 
aplauso de vastos sectores de la población sal 
teña;

Que en ;la ciudad de Mar del Plata, pronun 
ciara con fecha 18 de marzo de 1940, una di
sertación que pone de (relieve' su reconocida 
admiración y cariño por las tierras del Norte 
Argentino, describiendo con inigualada maes
tría aspectos del paisaje y la vida de las Pro
vincias de Jujuy, Salta y Tucúmáñ y que él 
mismo titulara “El 'Sol juega en la Selva 
¡La Magia de las tierras del ¡Norte. Jujuy. Sal
ta y Tucúmán”;

Que como adhesión del Gobierno de la Pro
vincia a los homenajes tributados al doctor 
Habib Estéfano, entre los 'días 11 al 15 del 
corriente mes, y a los efectos de que la men
cionada conferencia pueda ser conocida y va
lorada por Jos señores profesores, maestras 
y alumnos de los establecimientos de enseñan
za de la provincia, es preciso ordenar la im
presión de la misma; |

Por ello, I

• El Vice Gobernador de la Provincia, |
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, |

DECRETA: í

Árt. Io — Autoriízase a la CARCEL PENI
TENCIARIA DE SALTA, a imprimir un mil 
(1.000) ejemplares de la conferencias pronun
ciaría por el doctor HABIB ESTEFANO, en la 
ciudad de Mar del Plata el 18 de marzo de 
1940 y que se titula "EL SOL JUEGA EN LA 
SELVA. LA MAGIA DE LAS TIERRAS DEL 
NORTE. SALTA, TUCUMAN Y JUJUY.

Art. 2? — Del total de ejemplares que se im-1 
prima, doscientos (200). estarán destinados sinj 
cargo a la Comisión Americana de Homenajes! 
al doctor Habib stéfano”, para su distribución i 
en la Capital Federal. !

Art. 3’ — El gasto que demande el cumpli
miento dé lo dispuesto en el presente decreto 
deberá imputarse al Anexo D— Inciso I— Otros 
Gastos Principal a)l— Parcial 1) de la Le. 
de Presupuesto en vigencia. |
Art. Comuniqúese, publiquese, Insértese I 
en el Registro Oficial y archívese.—

. . JESUS MENDE2
Jerga Aranda

Efl ^<cS • , b. Í Í¿1 !&-■
Máría ' Emmá SaUs de Letriliig

Díiciat Maynt ae Gobierne. Justisia ó 1. Pública 

DECRETO W? IJÜ953—fi¡.
SALTA, Julio ' 23 de 1954.
Expediente N’ 1736|I|954.
VISTO que Dirección General dé íiim.üeblés 

solicita se liquidé a su favor la suma de $ 
.10.000.—, necesaria para realizar los trabajos 
de relevamiento. topográfico de la Firma Sauif

zal de Itaguazuti. (Zona Agrícola), Departamen 
to San Martín;

e
Por ello y’atento a lo informado por Conta

duría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. -1°— Con intrevención de Contaduría! mentación de
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de DIRECCION GENERAL
■DE INMUEBLES, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de $ 10.000 (DIEZ
MIL PESOS MONEjDA (NAQtCjNiAIA, a fin 
de que con dicho importe atienda los gastos 
indicados precedentemente, con imputación al 
Anexo H—Inciso II— Capitulo II— Título 1— 
Subtitulo A— Rubro Funcional II— Parcial 9 
de la Ley de Presupuesto en vigor,

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Fiorentm Torrea

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N’ 10954—E.
SALTA, Julio 23 de 1954. •
Expediente N9 1737|I|954.
VISTO que Dirección General de Inmuebles 

solicita se liquide a su favor la suma de $ 
10.000.—, importe éste que demandarán ‘los 
trabajos de relevamiento y plano regular de 
la localidad de La Caldera, Departamento del 
mismo nombre;

Por ello y aitento a lo informado por Conta
duría General, ■

El Vica Gobernador de la Provincia, 1 
®n Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E G R E T A :

Art, 1’ — Con intervención previa de Con
taduría General, por Tesorería General liquí
dese a favor de DIRECCION GENERAL DE 
INMUEBLES, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 10.090.—, (DIEZ 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), destina
da a solventar los gastos que demandarán los 
crabajos de relevamiento y plano regular de 
í-a localidad de La Caldera,

Art. 2° — El gasto Que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo H— Inciso H— Capitulo III— Título 
10— subtitulo A— Rubro Funcional 1— Par
cial 9— de la Ley do presupuesto vigente,

Art. 3° — Comuniqúese, punliquesa insérte 
m el ftegistes Gfidtól y diehlvese.

jBsUS MODgg 
Florsatín Torrea

Éá contó:
Santiago ÍMiix AidíiSó Héh’éro

Oficial Mayof de Economía, F. y C. Púbíldes

DECRETO N» 10955—E.
SALTA, Julio 23 dé 1954.
Expedienté N? 1683|A[Í95.
VISTO estas actuaciones por laá qué Admi

nistración de Vialidad ds salta, eleVá a Consi

deración del Poder Ejecutivo, certificados N’a 
1 y 2 por acopio de materiales expedidos a 
favor de FRANCISCO STEKAR y CIA. por 
las sumas de $ 30.450 y $ 21.750, respectiva
mente; N’ 2 parcial de obra por $ 128.-548.20.

a favor de VICTORIO BINDA; N° 6 parcial 
de obra por $ 98.492.57 ¡m|n. a favor de PE
DRO BETTELLA; correspondientes a la payl- 

ésta ciudad, conforme & conve
nios aprobados por Decreto N? 3Ó29|64;

Por ello y atento a, lo informado por Conta
duría General;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

'DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase los siguientes certifica
dos de obra emitidos por la Administración 
de Vialidad de Salta:

A favor de Francisco Stekar y Cía. 
N° -1—. Acopio Materiales 
pavimentación ciudad por 
N’ 2— Acopio Materiales 
Pavimentación ciudad por

$ 30.450.—

$ 21.750.—

$ 52 • 2u0.—TOTAL ........
• • !í : ...

A favor de - VICTORIO BINDA:

no 2— Parcial obra pavimentación 
óiudád por $ 128.546,20.—

A favor'de PEDRO BETTELLA: 
N1? 6— Parcial obra pavimenta-, 
ción ciudad por $ 98.492.57.—

lo que hace un total de DOSCIENTOS SE
TENTA Y NUEVE ¡MIL DOSCIENTOS TREIN 
TA Y’OCHO PESOS CON SETENTA Y SIE- 

. TE CENTAVOS ($ 279.238.77 tn|n.) MONE
DA NACIONAL.

Art. 19 — Previa intervención de Coatadu- 
ríai General, pagúese por Tesorería General 
de la Porvincia, a favor de la Administración 
de vialidad de Salta, la suma de $ DOSCIEN
TOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIEN
TOS TERINTA Y OCHO PESOS CON SE

BIENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 279.238,77'

m¡n.) MONEDA NACIONAL, para quexon di
cho importe, y con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, haga efectivos los importes de 
los certificados aprobados por el artículo an
terior; a favor de las empresas FRANCISCO 
STEKAR y CIA. S.R.LTDA,; VICTORIO BÍN 
da y PEDRO BETella, respectivamente.

Art. 3’ — El gasto que demude el oumpíU 
miento del presante decreto as Imputara si 
Anexo h— inciso iíi=- Bapibnlo in— Titule 
ló— Siitíttüa A« .Rübi'ó Funcional Ii=- Mar
cial 31 flé la Ley de pfeSppueáto Vigente 
1698|54 (Eíail dé Obfaá ¿orí i’&cürfog pifoviiíSlíis 
lefi fié igudl origen) (

Art, 4° — ComunítjüBJS. pubUqu-ssg, irisé? 
,e en ti Fvsgíátfo Óíigial y archívese.

JESUS

Es cSpidi'
Santiago Félix ÁicñSd Mék'féfo

Oficial Mayor de Economía, F. y O. PúbleaS

2s.de
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DECRETO N9 10956—E.
SALTA, Julio-23 de 1954.
Expediente NIJ 1633|A',1954.
VISTO estas actuaciones, en las que la Ad- 

ministractín de Vialidad de Salta eleva certi
ficado N° 3— Intereses de la pavimentación 
en Rosario de Lerma, emitido a favor de la 
empresa V1CTORIO RINDA, por la suma de 
$ 3.926.29 m|n.;

Por ello y atento'a lo informado por Conta
duría General de la Provincia;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1? — Reconócese un crédito de TRES 
MIL NOVUCIENTOS VEINTISEIS PESOS 
CON VEINTINUEVE CENTAVOS) 1$ 3.926.29 
m|n.), MONEDA NACIONAL, a favor . de ia 
empresa V1CTORIO BINDA, por el concepto 
arriba expresado.

'Artr2:? .Resérvense las presentes actuacío- 
ne'b., -.en. .Contaduría General dé la Provincia 
'hastá' tanto -las HH. co, Legislativas aroií-ren 
'lóslfóndós necesarios para la cancelación del 
'crédito reconocido ■ precedentemente.

"Art? '3°' -- ,Coinmii4uí.sc, puouqu'-se, injértese 
e-n el Registro Oacial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentín Torres

Es ¿optó.

Santiago Félix Alonso Hartera
Otlsccu luu/ur de 1 cone..ua 1. y (J. Publicar

DECRETO N9 10957—E.
SALTA, Julio 23 de 1954.
■Expediente ID 1742|A¡1934.
VISTO este expediente, por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva a la 
aprobación Rsclución K» 310 momea por el 
U, Consejo de la misma con fecha 13 de ma
yo último;

Por ello y atento á lo info.-mado por Con- 
taduiíá General de la Frccmda;

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercítio dei Peder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. lí — Apruébase la Resolución N’ 310 
de la Administración General de Aguas de Sal- ' 
ta, de fechi 13 &e mayo p,do., cuja parte 
dispositiva t-xpíesa! |

"Art. Io — f-ollcitar del poder Ejecutivo por ' 
"eeilducto i.cl Ministerio de Economía, Finan- ' 
**B0S y óbirs públicas, faculte a ¡a DIF.EC-! 
‘‘«ION DE SUMINISTROS DEL ESTADO, pa | 
' ”a que con .-oque a licil.uion .pública o priva '¡ 
''da según § time currespor.á«r, para la miquis! j 
"clin de síi üibl'iiOb u viento de las cufécie- ¡ 
“ristlcag que se señala en el inícrms pruduel-

“do por Sección Perforaciones y con destino | 
u a las siguientes localidades: La Paz (Dplo. t .ma, 
'■JavadaviA;; General Plzarró (Dpto. ele Anta';
f'Di‘agonés. (Jpw. Sán Martín; Pluma del Pa-! 
“to (Dpto. Fivacávia); Morido (D-lo. Rivadá- 
1 ia) y Tale-lempa (Doto. Eva Perón), para 
'•habilitar 1c;. pozos oportunamente per'erados 
•y librar el cm vicio ¿e ad-.hS corrientes 

"ma reducido de esas localidades,- las que ac- 
‘dualmente carecen de ese importante elemen
to y que se encuentran previstas- en el Plan 
' cíe Obras del corriente ejercicio”

Art. 2o — Dejar establecido que las publi
caciones de rigor y la fijación del .plazo para 
la licitación a que se refiere al artículo que- 
aniecede, queda supeditado a lo que la Direc
ción de Suministros del Estado estime corres
pender.

Art. 2? — Establécese que el gasto que de
mande el cumplimiento de lo dispuesto prece- 
dntemente, se imputará, hasta los siguientes 
importes, a las partidas que seguidamente se 
consignan, correspondientes al Anexo J— In
ciso II— Plan de Obras Principal 5|1 de la 
Ley de Presupuesto vigente N? 1698¡54: 

■Parcial 2— Molino a viento 
c¡serv. GRAL PIZARRO 
Parcial 4— Molino a viento 
eserv. reducido DRAGONES 
Parcial 5— -Molino' a viento 
cjserv. reducido LA PAZ 
Parcial 6— Molino a 'viento

$ 25.000

$ 25.000

$ 25.000

c serv. reducido TALARAMPA $ 22.000
Parcial 7— Molino a viento
óssr< reducido PLUJIA DEL PATO $ 20.000 ¡ 
Patcial 8— Molino a viento |
qserv. reducido MORELLO $ 20.000

En caso de ser insuficientes los mencionados 
créditos anuales, la Administración «General 
de Aguas de Salta, deberá indicar, en su 
oportunidad, las transferencias de gastos, para 
cubrir los importes necesarios. ■

Art. 3o — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ
Florentín Torres

Es copia.

Santiago Félix Alonan Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N’ 10953—16,
SALTA, Julio 23 de 1954.
Expediente N? 3041|A|954,
VíoIO estas actuaciones relacionadas con 

el pago del certificado N“ 3 mayor costo, có- 
mgradiente a la obra de pavimentación del 
pueblo de Rosarlo de Lerma, omitido por Ad
mitir tración General de. Vialidad de Salta, a 
favor del Contratista Victorto Rinda, par la 
suma de $ 31.355.13 in|n.¡

F'ur ello, atentó a qüé dicho impórte irá caí- 
■lo bajo la sanción tíél Articulo 65° de iá Ley 
de contabilidad en vigor y lo infermádd peí1 
Comaduría General, ■

El Vico Gobámdclóf de iá Provincia, 
ón Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. lv — Apruébase él- Certificado^ N? 3— 
Me ye ir cedo, aerrespondiente ,a lo obra de 
pavimentación dél pueblo dé feósfió dé Lerma 

emitido por Administración de Vialidad 
de Salta a faVof del contratista Vicíofio Bilí» 
d?, "cr la áuma de $ 31.355.13 (TREINTA Y 
UN Mil, TRESCIENTOS CÍNCÜÉNTA Y ClN 
Cü PESOS CON 13I1ÓJ MONEDA NACIONAL)

Art. r° — Reconócese un crédito á favor 
¿te! contratista VICTOR,XQ SÍI4DA, por 16 SU*

ma de $ 31."355.13 • (TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PE
SOS CON 13|10Ó MONEDA NACIONAL), im
porte del certificado aprobado por el .artículo 
anterior.

Art. 3’ — Resérvense las presentes actuacio 
nes en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto las HH. ce. Legislativas arbitren 
los fondos necesarios para su cancelación.,

Art. ii — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oíicial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentín Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N» 10959—E.
SALTA, Julio 23 de 1954.
Expediente N’ 1985|I]954.
VISTO que Dirección General de inmuebles 

solicita se -liquide la su favor la suma de $ 
3.030.—, que demandai’á el relevamiento y 
plano regulador del pueblo “11 de Noviembre” 
a crearse en la'Finca Carabajal, Departamento 
de Rosario de Lerma;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General, i

'El Viee Gobernador da la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art, T3 — Con intervención previa de 'Conta
duría General, .pagúese por Tesorería General 
a favor de DIRECCION GENERAL DE 1N-
MUEBLES, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma'de $ 3.000 (TRES MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), destinada a su 
fragar los gastos que demande el relevamiento 
y palmo regulador del pueblo “11 de Noviem— 
bre ’, a crearse en la Finca Carabajal, Depar
tamento de Rosarlo de Lerma.

Art. 2í — Él gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo H— Inciso II— Capitulo III— Título 
10— Subtitulo A— Rubro Funcional I— Par
cial 3 d la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3° — Comuniqúese, publiquese, insértea 
«a el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Flerentín Tarrea

Es copla

Sántíags Félhí AUkbo Herrero
Oiicisi Mayo; d*>  Eíei Cim'a. F. y Q, PúbiicCP

N° lOSaft—S,
SALTA, Julio 23 de Íña4.
Expediente N9 15o|R¡954.

visto el decreto N» íceos -de fecha 13 de ju
lio del corriente año orden de Pago N° ¡5~, 
y atento a la observación foiimulada al mismo 
■por contaduría general,

El Vice Gób^-íisddr- de la Provincia, 
án Ejerdicits. jléi/óí’oder Ejecutivo, 

DECO-TÁ:

Art, 4? — Déjase sin'efecto el carácter de 
orden de pago asignado al decreto N? iGgíid 
de fesha 13 de julio de1, corriente año.

cone..ua


BOLETIN OFICIAL SALTA, JULIO 29 DE 1954 PAG. 25 76

Art. 2? — Comuníqueje, publíquese, insértate 
se en el Registro Oíicial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentm 1 arres

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mivor He Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 10961—E.
SALTA, Julio 23 de 1954.
Expediente N’ 1655p|954.
VISTO este expediente por el que Dirección’ 

General de Rentas solicita autorización para1 
incinerar los valores discriminados en detalles 
de los expedientes hPs. 152—S—954, 205—D—54, 
120—S—954 (de D. Gral. de Rentas), por la 
cantidad de $ 14.503.496.35, que han sido de
jados sin efecto; |

Por ello, atento a lo informado por Coaita- , 
duría General y lo dictaminado por el señor. 
Fiscal de Estado,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 10 — Autorízase a DIRECCION GENE
RAL DE RENTAS a incinerar los valores discri
minados en detalles en los exponientes N?s. 
152—S—54, 205—D—54 120—S—5í (ae D. Ge
neral de Rentas), por la cantidad de $ 
14.503.496.35 (Catorce millones quinientos tres 
mil cuatrocientos noventa y seis pesos con 
35|100 moneda nacional), que lian sido deja
dos sin efecto.

Art. 2’ — El señor Escribano de Gobierno 
tomará debida ínter zencion y labrará el acta 
respectiva.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en si Registro Oijcial y archívese,

JESUS MENDEZ 
Flarentin Torres

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y Q, Públicas

DECRETO N° 10962—E,
SALTA, Julio 23 de. 1954,
Expediente N’ 3029—U—954.
VISTO él acuerdo otorgado por el Hónofábíé 

Senado, de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 80? de la Constitución de la Provin
cia, para designar a los Ingenieros Rodolfo 

Eduardo Roldán, Mario A. García Ríos y Juan 
Rafael Martines, como Administrador General 
Jefe del Departamento de Ingeniería y Jefe 
del Departamento Explotación de Administra
ción General de Agitas de Salta, respectiva
mente

"El Vise Gobernador de la Próvínsle, 
■gn EjsrBicio del Poder EjacmivS, 

DECRETA:

Art. 1? = ©onfifmaSO lá designación de los 
Ingenieros RODOLFO EDUARDO RÓLDANi 
MARIO A. G'ARGÍA RIOS y JUAN RAFAEL 
MARTINEZ, en los cargos de Administrador 
General, Jefe del Departamento de Ingenie
ría y Jefe del Departamento Explotación, res
pectivamente, de Administración General de

Aguas de Salta, por el periodo de Ley.-
Art. 2? — Comuniqúese, puoilquesS, insértese 

en el Registro Oiicial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Oiicial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 10963—E. 
SALTA, Julio 23 de 1954. 
Expediente N’ 4380|A|1954. 
Visto estas actuaciones relacionadas con el 

pago de la suma de $ 29.377.44 importe del 
certificado N° 11, de diferencia de jornales, 
correspondiente a la obra; “Balneario Munici
pal’- (parte hidráulica), emitido por Adminis
tración General de Aguas de ¡Salta a favor ! 
de la empresa Mazzctta y Cadú, Sociedad de ! 
Responsabilidad Limitada,

Atento a que dicho importe ha caído bajo 
la sanción del artículo 65 de la Ley de Con
tabilidad vigente y lo informado por Con
taduría General,

El Vica Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

. DECRETA:

Art. 1$ — Reconócese un crédito, por el coñ 
■cepto arriba expresado, a favor de la, empre
sa MAZZOTTA Y CADU, Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, por la suma de $ 29.377.44 
■mln. (VEINTE Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS CON CUAREN
TA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL),

Art. 2? — Resérvense las presentes actuado 
nes en Contaduría General de la Provincia 
hasta tanto las HH. ce. Legislativas arbitren 
los fondos necesarios para su canceladón,

Art. 3» — Comuniqúese, publíquese mserti 
ae en O1 Registro Oiicial y archívese,

JESUS MENDEZ . 
Florentin Torree

Es copia:
Santiago Félix AlOnsa Herrero

Oficial Mayor da Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 10Ó64<—Ei
SALTA, Julio 23 de 1954. 
Expediente N° 4113|B|1954.

VISTO este expediente por el qué Direc
ción de Bosques y Fomento Agropecuario se 
dirige al Poder Ejecutivo elevando las actua
ciones iniciadas per el Destacamento Forestal 
de Tartagal, por las que se ha comprobado 
una explotación clandestina en el interior del 

lote fiscal! N« 8 “La Colonia" por .parte de 
Ambrosio Seala, consistente en la elebofadon 
de Sáfbóii; prddüétó éste Qué alcaliza fepl’os 
ximadaméilté a ciento iiávéntá y éuátró (104) 
bolsas y que há sido confiscado en virtud de 
lo que establece al Ley de la materia; ¡

Por ello y atento a la .necesidad de disponer 
de dicho producto dentro de la mayor brevedad 
toda vez que por su carácter perecedero se per, 
dería en su totalidad; !

El ViCe Gobernador de la PrOvinda, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1» — Por Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario, procedase a la venta en 
forma directa, de las ciento noventa y cuatro 
(194) bolsas de carbón que se encuentran de
positadas en el Departamento Forestal de Tar 
tagal, al precio que rige en la mencionada 
plaza

Art. 2? — Los fondos que se recauden por 
el concepto indicado precedentemente deberán 
ingresar por Tesorería General de la Provhi- 

. da con crédito a la cuenta “Administración 
Provincial de Bosques Ley 1087”,

Art. 3? — Por Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario, procédese a proseguir las 
actuaciones sumariales correspondientes, de 
cuyas conclusiones el Poder Ejecutivo determi 
nará las sanciones que correspondan aplicar 
al infractor.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicua

DECRETO N° 10965—G.
SALTA. Julio 23 de 1954.
VISTO la nota cursada por la Intervención 

de la Municipalidad de General Guemes, en 
la que solicita la aprobación de la resolución 
dictada por esa Comuna con fecha 15 de enero 
del año en curso, en al cual se implanta el 

escudo oficial municipal con la alegoría alusi
va al procer salteño Gral. Martín Miguel de 
Guemes y las actividades madre de dicha zo
na ferroviaria o sean, la industria azucarera 
y del cemento .porfiad, y se dispone la confec
ción del mismo en chapa esmaltada en colores;

Por ello.

El Viéá Gabarnsiiof da le PfOvineiet, 
en Ejercicio, de! Poder Ejecutiva,

D E C ft E T A i
Ai*t¡  N — Apruébale la fésólü&ióñ dictada 

por la INTERVENCION MUNICIPAL DE GE
NERAL GUEMES, éóñ fecha 15 de enero del 
año en cursó, que corre agregada a fs. 2 de 
estos obrados.

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ 
Jorga Aranda

Es copia:
María Erriina Sales da Lenuna

Oficia) Moyo!' dé Qoblethe, ¡ustieia é I. Pública

DECRETÓ 1Ó9G6—&
SALTA, Julio 23 dé í&§4.
VISTO él décrétó N° 1537, de fecha 4 de 

setiembre de 1952, por el que se dispone ceder 
en comodato y a título precario, a los seño
res Pedro Rugagñoli y Alberto Martínez, los 
terrenos que se encuentran desocupados en
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Ja manzana 6, parcela 2 Ce las Oficinas Pú
blicas Provinciales que funcionan en la locali
dad. de S'-clantán (Dpto. Molinos) para el 
cultivo de hortalizas y ' trigo; 'debiendo les 
mencionados ciudadanos entregarlos al Gobier 
no de la Provincia inmediata mente que dichos 
terrenos ¿eni requeridos; y considerando que 
el señor Alberto Martines se ha ausentado 
definitivamente dé dicha localidad;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Rectificase el decreto N° 15¿7, 
de fecha 4 de setiembre de 1952, dejándose 
establecido que los terrenos, de la manzana 
6, ¡parcela 2 de propiedad de las Oficinas Pu
blicas Provinciales que funcionan en la loca
lidad de Sedentes (Dpto. Molinos) cedidos en 
comodatos y a título precario a los señores 
Fe 1ro Bumagñoli y Alberto Martínez, por di
cho decreto, -son a favor de los señores PEDRO 
RUMAGG'CGI y MATEO AGUIRRE en las 
condiciones establecidas por el citado decreto. »

AH. 2° — Goinuruqueue, pubi'.qaese, niaei 
;esé en el llegistro Oficia' y ai chívese.

JESUS MENDEZ

Es Copia!
María Ernma Sales d(s Letntnb 

Oficial Mayor de Gobierno, justicia é I. Públicc

DECRETÓ N’ 10967—<5.
SALTA, ,’ulio 23 de 1954.

Espedientes N?S. 1582)53, 3897151, 1943|53, 
1653’53, 194^53, 1943|53, a-grer. 1950,53, 1953(53 
sgrer. 1348T3, 2832)52, 7297)53, '1235)52, 1615)53,'

1029)53, 123í.¡52,
1680)53, 1955)53,
6988)53, 188 :¡51,
15'86)53, 150.,53,
1613153, 219!.;52, 
17te¡53, 196f)53.

2482)52, 1591)53, 
1951)53, 1512)53, 
1968)53, 6271,52, 
1937)53, 3024(51, 
1513,53, 2478(52,

1524)53, 5139153
1643)53, 165'9)53
2509|52, 1697,03
1841)53. 1593,o3
1937]u3, 1938,53

Cumpliéndose el día 26 de julio prórimo el 
Segundo aniversario del tránsito a la in.norta- 
lidad de la Señora Eva Perón Jefe Lspiriiu-1 
de la Wacij.n y Abanderada del Justicialie.no, 
tiendo propósito de éste Peder E.ecutiio, tri- 
but-.r un ñicrecldo homenaje a su memoria 
Usando de 1?. facultad cor.i'e.lda por el art. 
125, inc. 3o de la Constitución Provincial; y 

eOSSlDERANDÓ!

Que ¡a D.."accteri de la Cárcel Penitenciarla 
ha elevado oJanilía é informe sobre la si.ua- 
elón de los penados que se encuentran en con
diciones y su han hecho acreedores a los be
neficios referidos en el considerando precedente

Por elló y tente al. informe motivado de ía 
¡EXottia, Corte do Justicia,

El Vice gobernador do la Provincia, 
«n . Ejo vir io del Pede- Ejecutivo, 

DECRETA:

Artz jó —i fiuhíi.ti tense las Siguientes pena:

a) De seis i 6) años, cuatro (4) meses y cin
co (5) di 12 de prisión a cuatro (4) años, 
cuatro (4) meses y cinco (Sí dias de pr.- 

sión, al penado TORIBIO ARAYA;

) b) De dos (2) años, nueve (9) meses y diez 
(10) dias de prisión a un (1) año, nueve 
(9) meses," diez (10) dios, de prisión, al 
penado ILDEFONSO AGÜERO;

i c) De cuatro (4) años, dos (2) meses, vein-
¡ tiocho (28) días de prisión a tres (3) años
I des (2) aneses, ‘veintiocho (28) dias de pri

sten al penado ALEJANDRO APARICIO;

d) De dos (2) años diez y siete (17) dias a 
un (1) año diez y siete (17) dias de prisión

al penado ROBERTO ARGANARAZ;

e) De siete (7) años, once (11) meses, diez 
(•10) dias, a cinco (5) años once (11) me
ses, diez (10) días de prisión al penado 
NICOLAS ALVAREZ;

f) De tres años cinco (5) mese, veinticuatro
(24) dias, a das '(2) años, veintisuatro 
(24) dias de prisión, al penado RUFINO 
LUPO ALEGRE; )

g) De cinco (5) años, once (11) meses, veinte 
(20) dias a dos (2) años once (11) meses, 
veinte (20) dias, de prisión al penado RI
CARDO ARCE;

h) Do diez <101 años, ocho (8) dias a cinco 
(5) años, ocho (8) dias de prteión al pena
do SERAFIN MARCOS BURGOS;

i) De veinte (20) años, siete (7) meses, ca
torce (14) dias a quince (15) años, siete 
(7) meses, catorce (14) dias de prisión ai 
penado JOSE LINO BARROSO;

j) Dé siete (7) años, diez (10) meses, diez y, 
siete (17) dias a chico (5) años, diez (10) 
meses diez y siete (17) dias al penado AN 
DRS5 BAUTISTA;

k) De siete (7) años, once (11) meses, veinte" 
(20) dias a cuatro (4) años once (11) me
ses, veinte (20) dias de pristen al penado 
PEDRO PAB_,O BALVERDI;

l) De once (11) años, veintiséis (26) dias a 
nueve (9) años veintiséis (26), dias, de 
prisión al penado BONIFACIO ANTONIO 
CHAVEZ!

H) Dá dos (2) años, once (11) ftieses a dos
(2) años cinco (5) meses de pristen al pe
nado VICENTE RENE CABRERA;

m) De cinco (5) años, dos (2) mésés, éinco 
(5) días a tees (3) años dóá (2) rréses,

cinco (5) dias de prisión ai penado Él— 
CURACION CABANA!

n) De seis (6) años, tincó (5) dias á tres (3) 
teres, cinco (5) dias dé pristen, al penado 
PEDRO PRUDENCIÓ COSTILLA;

ñ) De seis (6) años, Un (1) mes veintiún (21) 
dias a tres (3) años siete (7) meses, vein
tiún (21) filas dé prisión ai penado AB- 
SaLON CüHCUY,

o) De dos (2) años, tres (3) meses, diéz y 
seis (16) dias a un (1) año diez y seis 
(16) dias de prisión al penado JUAN ER
NESTO DIAZ;

p) De un (1) año, veintitrés (23) dias, a vein
titrés (23) dias de prisión al penado NIOA- 

SIO EXEQUIEL DIAZ!'

q) De seis (6) años, (siete (7) meses, trece- 
(13) dias, a dos (2) años, siete (7) meses 
trece (13) dias de prisión al penado JUAN 
TORANZO ENCINAS;

r) De siete 7) años, siete (7) meses, ocho (8) 
dias a' cinco (5) años, siete (7) meses, .ocho 
(8) dias de prsiión al penado JUAN FE
LIPE FIGUEROA;

rr) De cuatro (4) años, siete (7) meses, ca
torce (14) dias a dos (2) años siete. (7) 
meses, catorce (14) días de prisión al pe

nado JUAN CANDELARIO FARFAN;

s) De tres (3) años, siete (7) meses, diez 10) 
dias a dos (2) años; un (1) mes diez (10) 
dias de pristen al penado SIXTO CAYE
TANO guzman;

t) De dos (2) años, siete (7) meses, veinti
séis (26) dias a un (1) año, un .(1) mes, 
veintiséis (26) dias de prisión al penado 
CESAR GOMEZ; ■

u) De seis (6) años, des 
dias a tres (3) años, 
(11) dias de prisión 
GARCIA;

(2) meses, once (11) 
dos (2) meses, once 
al penado ANDRES

v) De veintiún (21) años, tres (3) meses, diez 
y seis (16) dias a diez y seis (16) años, tres

(3) aneses, diez y seis (16) dias, al pena
do DAVID GOROSITO;

w) De cuatro (4) años, once (11) meses, once 
(11) dias a dos (2) años, once (11) meses, 
once (11) dias de prisión al penado GE
RONIMO (INDIGENA);

x) De seis (6) años, siete (7) meses a cuatro
(4) años, siete (7) meses al penado VIC
TORIANO MARTIN GUAYMAS;

y) De cuatro (4) añete, veinticuatro (24) 
dias a tres (3) años, veinticuatro (24) dias 
de prisión al penado VERA LEONCIO 
GUEDILLA

z) De doce (12) años a once (11) meses, diez 
- (10) días a ocho (8) años, once (11) meses, 

diez (10) dias, de pristen al penado JUAN 
SEBASTIAN GIRON;

a) De nueve (9) años, dos (2) meses, diez y 
siete (17) dias a seis (6) años dos (2) me 
ses, diez y slste (17) días de prisión al pe
nado JUAN BAUTISTA GUTIERREZ;

b) De dos (2) años diez (10) diaz a seis (6), 
meses, diez (10) días de prisión al pénalo 
RAMÓN ALBERTO HERRERA;

c) Dé siete (7) años, diez (10) meses veinti
nueve (29) dias a cuatro (4) años, diez 
(10) meses, veintinueve (29) dias de pri
sión al penado VICENTE LEAL;

el) Dé seis (8) años veintiocho (28) dla3 a 
tres (3) años veintiocho (28) dias de prte 
Sión al penado SERGIO ER-ASMO LUNA!

o) De tres (3) años, (7) meses, ocho (8) dias 
a des (2) años un (1) mes, ocho (8) dias 
de prisión ai penado JORGE AVENDA1KO 
■MAMANIi

f) Dé tres (3) años, 
(14) dias a dods 
catorce (1'4) días 
VICTOR MARIN!

ocho (8) meses, catorce 
(2) años, dos (2) meses, 
de prisión al penado

Justicialie.no
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g) De tres (3) años, cuatro (4) meses, trece!

(13) dias, a dos (2) años, cuatro (4) meses 
trece (13) dias de prisi.n, al renació PA
NOS MARTINEZ;

h) De des (2) años, seis (6) meses, cinco (5) 
dias a un (1) año cinco (5) di-as -de prisión

al penado ANDRES MENDOZA;

i) De cinco (5) años, tres (3) meses, trece (13) 
dias a tres (3) años, tres (3) meses, trece

- (13) días de prisión al penado NICOLAS 
MARTINEZ;

j) De un (1) año, siete (7 meses, ocho (8) 
dias a sieLe (7) meses, ocho (8) días de 
prisión al penado EUSTAQUIO MAIDANA

k) De seis (6) meses, trece (13) dias a trece
(13) dias de prisión al ipenado MANUEL 
ATANACIO PEREZ;

l) De cinco (5) años, un (1) mes, diez y seis 
(16) dias a tres (3) años un (1) mes diez y 
seis (16) dias de prisión al penado VICEN
TE PULIDO;

11) De tres (3) años, dos (2) meses, diez y
seis (16) dia3 a un (1) año, ocho (8) me
ses, diez y seis (16) dias de prisión al pe
nado LUIS GERARDO PAZ;

m) De cinco (5) años cuatro (4) meses, vein
ticuatro (24)’ dias, a dos (2) años, cuatro
(4) meses, veinticuatro t24) dias de pri
sión al penado GENARO PRADO; j

n) De des (2) años, cinco (5) meses, cinco,
(5) dias, a un (1) año cinco (5) dias de 
prisión al penado LUCIANO PAREDES; |

ñ) De cinco (5) años, dos 12) meses, veinti- ! 
sie,.e (27) dias, a tres (3) años, ocho (8) 
mesas, veintisiete (.27) dias -de prisión al 
penado BERNARDO REYNAGA; i

o) De cinco (5) años, un (1) mes, doce (lój I 
dia3 a un (1) año, un (1) mes, doce (12) 
dias de prisión al penado PABLO REY- 
NAGA;

p) De seis (6) años, once (11) meses diez y 
ocho (x8) dias a tres (3) años, once (.1; 
meses, diez y ocho 18) dias, de prisión al 
penado PABLO ADOLEO RAMO3;

q) De cinco (5) años cuat’o (4) dias a tres
(3) años, cu: tro (4) cias de prisión al pe
nado DAMACÉNO SANDOBAL;

!•) De siete (7) años veintiséis (26) dias, a 
cua.ro (4) añcs veintiséis (26) dias de pri
sión al penado SANTOS SOLAL1GUE;

tr) Dé once (11) años, siete (7) meses, siete 
(7) dias o ocho (8) años, un (1) mes. sie
te (7) días dé prisión al penado MANUEL- 
JOSE SERRANO;

6) De -tinco (5) años, cuatro (4) meses, vein
tinueve (29) dias, a tres (3) añcs, cuatro
(4) meses, veintinueve (29) dias de prisión 
al penado RAMON SABAN;

t) De tres (3) años, ocho (8) mesas, catorce
(14) días a dos (2) años, dos (2) mese, 
catorce (14) di-as de prisión al penado SAN 
TOS VICENTE SOSA;
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u) De ocho C8) años, cinco (5) dias a ceis (6 - I DECRETO N’. 19969—G. 
añcs, cinco (5) dios de prisi-n al penado i E-ALTA, Julio 3 de 1954.

'LCxiEZÑZO JUST^NIANO SARAC-HO; I VISTO lo solicitado por la Dirección de la

v) De cinto (5) años, un (1) mes veintidós j 
(22) dias a tres '(3) añcs, u.i (1) mes, veía 
ti_os (22) dias de prisión al penado RO
BERTO SORIA;

w) De tres (3) años, tres (3) meses, once (11) 
dias a un (1) año tres (3) mere:, once (11) 
dias de prisión al penado ALADL1O RI
CARDO TAPIA;

x) De tres (3) añcs, ocho meses, veinticuatro 
(24) dias a ocho meses veinticuatro (21) 
dias de -prisión al penado SANTIAGO TO
LAS A;

y) De cinco (5) años, once (11) meses, veinte 
(20) dias, a dos (2) años once (11) mes-s, 
veinte (20) dias de prisión al penado JUA-. 
TORRICO MORALES;

z) De trece (13) años, cuatro (4) meses, vein
tinueve (29) dias, a nueve (9) añas cuatro
(4) -meses, «veintinueve (29) dias de prisi.n 
al penado PEDRO CRUZ NOLAS-O VAL- 
DIVIEZO;

a) De tres (3) años, üh (1) mes, diez (10) 
dias, a un (1) año siete (7) meses, diez (10) 
dias de prisión al penado EDUARDO ZA- 
LAZAR;

b) De seis (6) años, diez (10) meses, cinco
(5) dias a cinco (5) años, diez (10) meses, 
cinco (5) dias, de prisión al penada HU
GO RAUL ZAMBRANO;

Art. 2° — Hágase conocer el presente decre
to a la Excma. Corte de Justicia a los efecto: 
legales consiguientes.

Art. 3o — Comuniqúese, publique se, insérte r 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jvrgd Aranda

Es copia

Ramón Figueroa
.-.icij.1 Mayor de Gobierno, Justicia é i Púa':

DECRETO N» 10968—G.
CALTA, Julio 23 de 1954.
VISTO la renuncia interpuesta, y atente I. 

solicitado por la Dirección de la Cárcel Peni
tenciaría en nota N9 265 de fecha 16 del nu 
en curso,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejerc.cio chl Redor Ejecutivo 

DECRETA)

Art. 1° — Acéptase la renuncia presentar’: 
per el Soldado dd Cuerpo de Guardia Cúre: 
’-l Penal, don FRANCISCO ?'T’ "G 'O R 

YES; con anterioridad al 16 del actual.
Art 2- — Co;nu:>i<1u‘=‘v p.ci.qj-r . .oií.e- 

-s en el Registro Oíiciai y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda -

Es copla

Ramón Figueroa
,aie de Despacho de Gobierno, J. é 1. PúbliC-a

Lc «jt-cicio del

l.- s. L H

Art. l'? — Numerase
Iníema de la cárcel

O.'-rol Penitenciaria, en nota de fecha 16 del 
actual, y encontrándose el propuesto capaci
tado físicamente para desempeñar sus íuncio 
ne's ¿o ccnlcr-i-idad al certificado de buena 
salud, elevado por el Ser-,-icio de Reconocimien 
to Medico que core agregado a fs. 2 de es
tes obrados, de -conformidad a lo establecidos 
en el a.t. ‘¿i de la Ley 1581 en vigencia.

. El ViCe Gobernador de la Provincia, 
Poder Ejecutivo,

£ T A : '

Celedor de la Guardia 
Femteaciaria, al señor

J1NGEL MAIDANA (matricula N? 7.221.577), 
.0:1 anterioridad al día 16 del mes en curso.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Olicial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia

Ramón Figueroa
¿)e de Despacho de Gobin^iO, J. é 1 Pública 

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N? 1304—G
Salta, Julio 22 de 1954.
Debiendo ausentarse a la localidad de Co

ronel Moldes, en misión oficial, el señor Jefe 
de Descacho del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, don Ramón Figue
roa;

.1 Ministro de Gobierno, Justicia e Z. Pública 
RESUELVE;

1’. — Autorizar a la HABILITACION DE
.-.ICOS DEL MUNIóTEHIO DE GOBIERNO 
USTIÓ-IA E INSTRUCCION PUBLICA, a li- 
.ñdar los viáticos y gastos de movilidad co— 
re--por-dientes al día 23 del mes en -curso -a fa

’ cr del señor Jefe de Despacho de Gobierno, don 
RAMON FIGUEROA, por tener que ausentar 
,e en misión oficial a la localidad de CORONEL 

, MOLDES.-
2? — Dése al Libro de Resoluciones,comuni

qúese, etc.-

JORGE ARANDA
Es Copla:
Muiía Emma Salea de Leaiffid

‘ficiai Mayor de Gobierno Justicia ó I. Pública

DECRETÓ N° lfl)5—G.
Salta, julio 23 de 1954,
Expediente N? 6214,54.

CONSIDERANDO;

Que esiós obrados vienen en grado de ape- 
McUn en viriud del reciU’so interpuesto por la 
locataria del inmueble ubicado en ésta ciudad 
en la calle Lenr.a N° 183 doña Graciela Pocla- 

vr ríe Menú, a la resolución dictada p?r la Cá-
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■niara de ¿.’quileies con fecha 18 de mayo pdo.; 
fijando el ¿’alor locativo de dicho inmueole en la 
suma ed $ 127.15 mensuales, para la parte ocu
pada per la misma y 2(>.f9 mensuales para la 
odupa^a pe.- el Sindicato de Empleados y Obre 
ros del Jeci ey Club de Salte;

.Que enccatraoáo ajustada a derecho la cita 
da resolucii n y atento a lo dictaminado por el 
•señor Fiscal de Estado;

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
RESUELVE:

1?. — Confirmar la resolución dictada por ¿a 
Cámara de Alquileres con fecha 18 de mayo 
ppdo.; en los autos caratulaaos ‘ GRACIELA 
F. DE MENU vs. ABELARDO L1ZARLO y Era. 
denuncia- excesivo alquiler y a la vez solieña 
una inspección en el inmueble calle berma N9 
183 Ciudad.-

20 _ pjésj al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.-

JORGE ARANDA
Es copia:
María Emma Sales de Lemme

Oii mu May.,1- de Gobierno, Justicia e i. Pública

RESOLUCIÓN N9 581—E.
Salta, Jubo ;!2 ce 1954.
Expedicn! >s ¡N¿. 307?--Ti—54» 4029—R—¿4 

8030'—U—54; 300.—T—54.-

Viilo los comunicaciones le Contaduría Ge- . 
neral;

El Ministro de Economía, Finarlas y O. Públicas
R- E S U £ L <1 E :

1? — Suspender a los si ja entes empleados de' 
las Repan .cienes que se indican a continuación ' 

por haber ;nc:mido en inasistencias;

DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA '£ 
OSEAS PUBLICAS.

AC’TO MAL CELO N. — Faltó 3 días con aviso 
icoivcspona.i i día de suspe.isi.n?

ICODRIGULZ JULIO O. — faltó ñ día con a- 
Viso, n.ás a.-umula 1 falta con aviso de abril y 
,'líalta co.i . viso de ma;o (co;res^oxi_e Lúa i.e 
Suspensión)

IIANNEOKF. HARRY A, — Faltó 2 dias sin 
p.viso (corrt ¿por.de 3 días de suspensión) 

fcjLYRÜD MZ.GNE JC3TEIN — Faltó 1'1 días 
ton aviso, t.fs aeumu’.p !■- frisa con aviso de 
insyo (coretponde 1 día de i,aspeas!.n)

í’d&ECClÓN GENERAL DE RENTAS.

CORRALES JULIA c. v, DE — Faltó 2 ñus 
e.;n aviso <31:5¡54 y ll;G¡5-í.i corresponde u¿ 
de susponsiñi.
Dlü VITA J‘í YiN — Faltó 2 días con aviso u' | 
y 30^,54) re: responda 1 día de suspensión. 5 

García. KL’RIIn — Falto 1 día con avií.0 | 
(i3;6¡54) m¿¿ acumula 1 falta sin aviso da a- 
tril (23¡4p¿i corresponde 3 días de suspendan.

MINISTERIO DE ECONOMIA.

UnENA OVIL ERO PAZ — Faltó 1 día sin arlss 
mis acumulo. 1 falta sin aviso de mayo (corres 
ponde 3 días de suspensión.

'TESORERIA GENERAL.

ARROYO RAYMUNDO — Falto 1 día sin aviso' 
más ¿.cumula 1 falta sin aviso de abril tcorres- 
pcn.ie 3 dias de suspensión.

ñ3 — Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.-

FL0RENT1N TORRES
Es copia

Pedro Andrés Arranz
lele n= uespueno aer M. de £. F. y O. Públicas.

RESOLUCION N9 582—E.
balea; Julio 22 de 1954..
Expediente N9 1387|F[954.
VxbiO que Dirección General de Rentas 

solicita se anule la boleta de Contiibuci„n Te
rritorial 1¿° 2822, emitida a nombre de Juan 
l-i atizone;

Por ello atento a lo informado por la repartí 
cien reclínente, Contauuría General y io dic- 
ta.im.a^o por el señor Fiscal de listado,

El Ministro dq Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

Io — Anular la boleta de Contribución Te- 
rr.torial N9 20¿2 Departamento captar Ano — 
lvc3 pm 9 ¿88.32, amada a nombre de JUAN 
FxiLxX'LONE.

29 — domen razón Dirección General de Ren- 
t..o y Contaduría General a los Unes curres- 
paiid.entes.

3? — Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Registro de Kesolucmns y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es Copia;

Pedro Andrés Arranz ¡
i l¿ ui.¿pacno ¿¿el M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 583—E.
Julio 27 da 1954.

L;:..e..¿e.ite 2004|D,51.
A’l DNIO al pedido formulado por el con- 

cesionario de la explotación forestal de 1.030 
Eúc. en el lete fiscal N9 32, del departamento 
Anta, don Ernesto Diez Gómez, en el sentido 
en que se le acuerden los beneficios del Decre
to N9 IflóSfd, aceptándosele un do.umento por 
.1 firmado sin fecha, a 1& orden del ¡áupezer

Gi.oiemo de la Provincia, como ceposito cíe 
■_ '.ram a por la concesión fiscal acocada por 
.FcrevO N° 7.661 del 23 de noviémbi'8 de 19S3; 
Pur ello y teniendo en cuenta les informes pro
fue cíes per Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario;

íl Miíiidro do Ecanómiír riilcmsuS y O. Pública. 
RESUELVE:

Pi't. lc — Aceptar al cóñOésíónñrio de bos
ques Fiscales, don ERNESTO DIEZ GOMEZ 
in documento per DOS MIL QUINIENTOS 
-U -O3 i$ 2.500 m:n.) MONEDA NACIONAL 
enno depósito en garantía, por la concesión

Torgaúa al mismo, mediante Decreto N9 7661| 
’3 para la explotación forestal del Lote Fis
cal íV' 32 del departamento Anta, .primera. 

sección.
Art. 29 — Comuniqúese,pu Ibliquese, insér

tese en el Registro oficial s archívese.

FLORENTIN TORRES
Es Copia:

Pedro Andrés Arranz
leí® de Jjaspách/ .leí M. ae E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 584—E.
SALTA, Julio 27 de 1954.
Expedientes N°s. 20'07|F|54; 1988|P|54 y 19Í2¡ 

B|1954.—
VISTO estos'expedientes por los que Direc

ción General de Rentas solicita se anulen las 
boletas de .patentes generales que corren en los 
mismos;

Atnto a lo informado por la antedicha repar 
tición, Contaduría General y lo dictaminado 
por el seofir Fiscal de Estado;

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

Art. I9 — Anular las boletas de patentes 
generales:
N9 807 — Año 1943 $ 19. Dto. Anta Alberto 
A. llores.
ajo 548 _ Año 1946 $ 91 Dto. Orán Regino 
J. Palavecino.
N? 1454 y 1463 Año 1940 $ 12 c|u. y 800 y 801 
Año 1941 $ 12 c¡u, emitidas a nombre de Filo
mena P. de Bassani.

Art. 29 — Tomen razón Dirección General 
de Rentas Contaduría General a sus efectos

FLORENTIN TORRES
Es copia.
Pedro Andrés Arranz

I fe d'e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 685—38.
SALTA, Julio 27'de 1954.
Excediente N9 1915'D!1954.
VISTO este expediente por el qué Dirección 

General de Rentas solicita se anulen las bo- 
l.'tas de Canon Minero qu corre en el misma;

Atento a lo informado por la mencionada 
repartición, Contaduría General y lo dictami
nado por el señor Fiscal dé Estado,

II Ministro de Economía, Flnanzcta y O. Públicas 
RESUELVE:

Art. P — Anular Lis siguientes boletas d§ 
Canon Minero emitidas a nombre de Mario 
De Nigris Dpto Les Andes;

»F> 4-, año 195(3 (l9 y 2, gém.) $ 300..—
N” 4— áfiO 1951 (1« y 2? Sém.) $ 300,— 
’F 256 año 1952 (l9 y S9 sem.) $ 300.—- 
N9 234 año 1053 (l9 y 2a sem.) $ 300.—

Art. 29 — Tomen conocimiento, a sus éíéctos 
Dirección General de Rentas y contaduría Ge
neral.

Art. 3Ó — CómttnlqUese, publiquese, insértese 
en él Registró Oficial y archívese.

FLORENTIN TORRES
Eb copia:

Pedro Andrés Arranz
.íe de Despacho del M. da E. F. y O. Públie-mO

%25c2%25bfpor.de
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EDICTOS DE MINAS

N? 11.069 —
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PARA'' 
SUb'iANClriS DH jrRli\<UiziA Y sEuUí'íDA UA' 
TELrOlxiA Bb En DEr-AR'lAMlSiN l‘O DE SAN 
TA VICTORIA. EN EXr-EDxBlNTE N’ 2U12—T 
POR EL bEMOR OTILIO ELLO OSCAR TER 
LERA, EL DIA ELEVE DE ABRIL DE 1953— 
HORAS NUEVE Y CUARENTA MINUTOS: 
La Autoridad Minera Nacional la hace saber por 
diez días, al electo de que dentro de veinte días 
(contados inmediatamente despúes de dicho 
diez días ), comparezcan a deducirlo todos los 
que con algún derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud La zona peticionada ha quedado 
registrada en la siguiente forma: Señor Jefe: 
So ha inscripto gráficamente la zona solicitada 
en este expediente para lo cual se ha tomado 
como punto de reierencia el Abra Fundición y 
se midieron desde aquí 5Ü0 metros Az. 130’ pa 
ra llegar al punto de partida desde el cua¡ se 
midieron 1440 metros Az. 90’, 5000 metros Az. 
180’, 2.400 metros Az. 270’'2.000 metros Az. 360’ 
4.440, metros Az. 270’ 2.000 metros Az. 360’ pa 
ra llegar nuevamente al punto de partida y ce 
rrar la superficie solicitada.— Según estos da 
tos que son dados por el interesado en croquis 
de fs. 1, escrito de Is. 2 y aclaración de fs. 8, 
que esta Sección solicitara a fs. 6 vta. y según 
el plano minero, la zona solicitada se encuentra 
libre de otros pedimentos mineros y con una 
superficie total de 1092 hectáreas.— Salta, ju 
nio 3 de 1954.— La conformidad manifestada 
con lo informado por Registro Gráfico, regis 
trese en Registro de Exploraciones'' ej escrito 
solicitud de fs. 2, con sus anotaciones y piovei 
dos .—Outes Salta, junio 9 de de 1954— Ha
biéndose efectuado el registro, publíquese edic 
tos en el Boletín Ullciaj de la Provincia en 
forma y termino que establece el art. 25 del 
Código de Minería. Coloqúese aviso de' cita
ción en el portaj de la Escribanía de Minas y 
notifiquese al propietario del suelo denunciado 
a fs. 2 poi caita certificada.— Con aviso de 
R. Outes Lo que se hace saber a sus efectos 
Salta. Junio 28 de 1954.

e) 23|7 al 6|8|54

EDICTOS CITATORIOS

N’ 1107'7.— EDICTO CITATORIO
A los fines establecidos por el Código de Aguílsi 

se hace saber que ROSA E. CHAILE De TEJE 
RIÑA tiene solicitado reconocimiento de con

cesión de agua pública Para 'regar con un cau 
dal de 4.20 IJsegundo proveniente del rio La 
Caldera, 8 Has. de su propiedad, catastro 140 
del Departamento La Caldera.-
Salta., Julio 28 de 1954.-
ADMINISTlRAClCpJ. GENERAL E/3 AGUAS 
DE SALTA.—

e) 28|7 al 10[8[54.-

N° 11074—EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ALBERTO DURAND 
tiene solicitado ¡reconocimiento concesión de 
agua para irrigar con un caudal de 113,5G l|stg 
a derivar del rio Arenales por la hijuela Lima- 
che ó Jáuregui, con carácter permanente y a 
perpetuidad, la Finca “Valdivia”, catastro N’ 
1927, con una superficie de 219 Has. 5590 m2. 
ubicada en el (Partido de Velarde, Departamento 
de la Capital.- Se reconoce además' con carác
ter eventual, un caudal de 101'60 l|segundo va 
ra riego de 193 Has. 516 m2. .- En época de es
tiaje, la propiedad mencionada tendrá derecho 
al uso de 0.778|13 partes del caudal del rio Are
nales con un turno de 29 dias al mes cuanco 
trae 30 y 30 dias cuando trae 31 diaS.- 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA—
Salta, Julio 28 de 1954.-

e) 28,7 al 10|8|54.- 

N’ 11041— EDICTO CITATORIO
Expte. 5132148.— SUC.cJOSE SOLÍS BIZA

RRO s. r. pl21 1. |
A los efectos establecidos por el Código de ¡ 

Aguas, se hace saber que la Suc. del señor i 
JOSE SOLIS PIZARRO tiene solicitado reco-1 
nocimiento de concesión de agua pública para i 
irrigar con un caudal de 17,88 llseg. a derivar • 
del rio La Silleta, 34.0600 Has. del Inmueble 
“Atocha", catastro 4817 del Dpto. La Capital. ¡ 
En estiaje, tendrá derecho a derivar un caudal ‘ 
equivalente a 0,5|13 partes del rio La Silleta ¡ 
por la acequia Tsasmendi y en un turno de sie 
te dias 168 horas) en ciclos de treinta dias.

Salta, julio 14 de 1954
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

0) 15 al 2017)64

LICITACIONES PUBLICAS

N° 11055 — Poi1 Resolución N° 2Í2 dictada ■ 
en la fecha por la Adniinlstraclón Genera1

de Aguas de Salta, convócase a Licitación Pú 
blica para el dia 5 o siguiente si fuera feria
do, del mes de agosto próximo venidero, a 
horas >10, para que tenga iugar la apertura 
de las propuestas para< la Obra: TANQUE 
ELEVADO DE 50 M3. Y RED DE D1STRI- 
BUCxON EN "EL QUEBRACHAL”, cuyo pre
supuesto y Piego General de Condiciones fue
ron aprobados por Decreto N’ 10679 dictado 
por el Poaer Ejecutivo con fecha 7 de julio co 
rriente.

La Obra de referencia, cuenta con un pre
supuesto básico de $ 148.133.39 m|n. (.CIEN
TO CUAIRENTA Y OCHO MIL , CIENTO 
TREINTA Y TRES PLSOS CON TREINTA 
Y NUEVE CENTAVO MONEDA NACIONAL),

El Pliego General de Condiciones se encuen
tra a disposición de los interesados en la TE- 
ORERIA de la Repartición, previo pago de la 
suma de $ 50.— m|n. (CINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL) pudienlo ser consul
tado sin cargo, en el DPTO. DE INGENIE
RIA DE la A.G.A.S^ calle Eva Perón N° 1615.

SALTA, 13 de Julio de 1954.—
LA ADMINISTRACION GENERAL.

e) 19|7 al 2|8|54

CONCURSO DE 
PROPOSICIONES

N’ 11064 — M. E. F. y O. P. 
Administración General de Aguas de Salta

LLAMASE a concurso de proposición para 
la ejecución y financiación ae las obras de 
irrigación a construirse en los terrenos fis— 
cales lotes N’s. |32 y 33 del Departamento 
de Anta y con agua a derivar del Arroyo Las 
Tortugas paia una superficie de -1.000 Hectá
reas con riego permanente.— Los proponentes 
deberán formular el régimen de financiación 
a emplear en la ejecución de la obra de refe
rencia y su apertura tendrá lugar el dia 15 de 
agesto próximo ó siguiente si fuera feriado 
a horas 10, por ante el Señor Escribano de Go
bierno.

El Pliego General de Condiciones y cual
quier información relacionada con la licitación 
de reforencia podrá solicitar sin cargo y con 
amarse en el Deai’tamento de Ingeníente 
A.G.A.S. calle San Luí? N’ 02.
LA ADMINISTRACION GENERAL
Tng! RODOLFO EDUARDO ROLDAN Adlhlniá 
trador General A.G.AiS>

e) 22|7 al 5)8)64

EDICTOS SUCESOÉIÓS ¡

N’ 11037 — OSCAR P. LOPEZ Juez de Pn- . 
hiera Distancia Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial en el juicio Sucesorio de Dña. 
BENIGNA ALEMAN DE ALEMAN cita y em
plaza poa- treinta días a herederos y acreedores 
Salta, 2 de Julio de 1954. Secretario Alfredo 
Cammarota.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario,

" e) 29)7 al 9)9,54

SECCiOM jüÓiCiAL -
N'-3 1Í085 — SUCESORIO VICENTE DE CARO 

íáí Juez de Primera Nominación en lo Civil
rr. Oscar P. Lcpez, cita y empieza por treint' 
días a los herederos y acreedores de VICEN
TE DE CAFO — Falta Jnl’o 28 de 1954.

T EREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba-. • 
Secretario.

e) 29)7 al 10)9)54

N’ 11082 — SUCESORIO: El Juez de Prime
ra Nominación cita y emplaza por tremía dial 
a heredero^ y acreedores de ERNESTO TONIO

TU, a hacer valer sus derécíióH,
Salta, Julio 3 de 1954.—

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 29|7 al 0|9|54

N’ 11080 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y Pri

mera Nominación en lo Civil y Comercial ci 
a y emplaza por treinta dios a herederos y'
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acreeic-re-s ¡ds clon AxvGENTSíO FOSADAS.
Salía, julio 27 de 934 

e) 29 ¡7 al io;9;54

— Juez de primera Instancia pii N? : G9G0 — SUCESORIO El Sr Juez Civil y 
Comercial 4a. Nominación Dr. Jorge Lorand Ju 
re cita y emplaza por treinta dias a herede
ros y accedores de don Domingo Fernandez.

N3 11012
.ñera Nominación Civil y Comercial, 
emplaza por irbUita días a Herederos y 
cioies de Matea Martina Aramayo de

cita y 
acica- 
Vaiucz

N? 11070— EDICTO SUCESORIO.
El señor Juez de Tercera Ncminaciin, Dr. Ro 
dolfo Toli-í, cita y emplaza por tremía d.au 
a herederos y acree..ores de MAR GARiTA ARA 
MAYO DE CONTRERAS.—

Salta, Abril 9 de 195'4-
E: GILIBE1«TI DORADO—Secretario Escribano

e)28|7 al 9¡9,54.

Ñ° 11075—SUCESORIO.
El Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedores de 
don ESTANISLAO FARFAN.- Salta, Julio 16 
de 1954-
ÁNIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario.-

e)28¡7 al e¡9¡54.-

N« 1L049— i
Cítase por treinta días in-crasa Jos en suce-' 
Giín JUAN GUALBERTO GRANDE. Juzgauo ■' 
Tercera Nominación Civil-

Salta, Jui‘0 3 de 1.954—
E, GILH-EJiTx DOKADO-Tscñuano Secretarlo

e)19,7 al 318 34 i
----------------- —----------------------- í 

f

KM 01043 — éÜCESÓtvíÜ ¡
El tír. Jaez de la. Instanc’a 2a. Nominación ; 
en lo Ci.'ij y Comercial, cica y emplaza por . 
treinta días a herederos y acreedores de ELI! 
3A SERRA DE TABOADA-
Salta, 13 d; Julio de 19-54. •
ANIBAL l ÑRIBARRI—¿Cseriharm Secretarlo

e)J5¡7 al 27;b¡54

N? llóSÍ—
EDlulOSa'iirge Lcran Jtne Juez de la. /:•-»- 
minaei.ii c•• k. Civil y Comncial ella v cm .;. 
2a por tren. n dia¿ a herederos y u-jJvuj.-ó ■.• 
SOFIA AB.ALAY DE AVILA- fculM,J.¡üJx 
ds 1954-
’<Vaidemor ¿-br.escn—Eccribanc- tíecretano-

e) 13,7 al 25,6,54

NO 11020 - SUCESOMO El Srfnr luoz ó
Frhnr-r-i I-v- 'a. et-i c.i lo Civil y .si-c-J 
Primer ; N. .itnaeidn Dr. Cver p„ p.s, r: 
ta y e.n-Iát.a por it.-inl:' iíiue ., imn ; r.- ■. 
a.-rerdores im con Vicente T«<v--íc-u: ■ ó ... 
e.lbi-.i.ler.to 'V' '.fv.— S.ili-j, .’u’-r, g etc l.'-J.4.
ALFREDO J-1ECTOR CA?L’ ’AlOTA i'i >Ln,< 
fofetaric».

I» !2’7 el 24 8 51

K 1102? SUCESORIO- El Juez Ciñl
Segundo N<ti'■«in.'ickn. cita por trainta dios a 
herederos v i-.-reedorcs de dtn JOr.r-i 
LO «OLA TI RIÑO— Salta, Ju’.’-i 7 d ■ 195'..- 
ANIBAL vRiUBARRI Escribano Srr.re“año.

e> 127 .si 24 73!.

Vega ó Martina Aramayo de Vega ó Matea 
Aia-nayo.— Salta, junio 30 de lso4.
ALFxtEDU HECTOR CAMMAROTA Escribano

I Salta, Junio 1 de 1954.
; W AI .DEMAR A. SIMENSEN — Escribano Se

Secretario.
e) 5|7 al 18¡8|54

uretano.

N? 11011 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
la Instancia la. Nominación Dr. Osear P. 
López, cita por treinta días a herederos y acree 
dures de don VENANCIO HULLOSA.— Salta 
22 ae jumo de 1954.— ALFREDO H. GAMMA- 
ROTA, Secretario.

e) 2|7 al 16|8|54

N’ 11006 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi

nación en lo Civil y Comercial Dr. Rudolio
l'uoias, cita y emplaza por tremía días a ne- | 
rederos y acreedores ue dun JOSE RaUL PE- ¡ 
. u,___ _ u m.jOu líAUn u M-i
SE RAUL PERENNAL ó JOSE RAUL PEPEH 
. ..a. ..iju aiJuiciDLuienlo de Ley. Sarta, 3u de 
junio de 1934.
ummuivH DONADO Escribano Secretario.

O) 2|7 ai Hi|d,o4
i—.ll Liirtiii 'M—. 7-x. I, ~r——— ■ i

Q
N° 10993 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 

4‘. Nomiuucióu en lo Civil y Comercial, cita 
por treinta días a acreedores y herederos ae 
Don MANUEL LOZANO.

e) 28|6 al 10-8|54

N? 10991 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
i.;. Instancia 4’ Nominación en lo Civil Di. 
jorre Jme, cita por treinta dias a hereden.» 
y acreedores de Dña. Mana Rosario Gcnovese

• ni ., j.— .Lalia: Junio 2;i de 10at.
■. A'.LDEmaf, A. SIMESEíl Escribano Societario

e) 28,6 a! 10,3.0-1

N° li'¡C33 — SUCESORIO: El Sr. Juez dr 
‘.■ipiiida Nominación en lo Civil y Comercial 

per 30 días a herederos y acreedores m 
Vii.wn Sandnbal.— Salta, Junto 22 de 19j.i 
i (Altor Alin do Cammarota. Secretarle Interin-

e) 23iS ai 93.54

'?■’ 109") — SUCESORIO: Til Juez de in-
r im'niic!.-, Cu-.rta Nominación ea. lo C. y C 
•tía pr treinta dias a herederos y aeree- 
imc.- de NICOLAS CHOQUF ó CHOS.ÜT, bu 
; ■ npt r-li-,¡miento do Ley— SALTA. If le Ju 
nlo de l&j-i.

e) 2316 al 5'8¡34

i N? 10962 — Él Juez de Cuarta Nominación ci
I tg. ,- emplazo por treinta disa a herederos y! 
: acreedores de doña Prudencia Lezcano. Secte- í 
| taño — V/AIDEMAR SIMENSEN. ' |
¡ e) 2X|6 al 3|8|54 i

e) 21|6 al 3|8|54

Ñ? 10947 — SUCESORIO: Rodolfo Tobías, 
Juez Primera Instancia tercera nominación ci
vil y comercial, declara abierto el juicio suce
sorio de Don Gustavo o Juan de la Cruz ®lus- 
tavo y de Don Ricardo Marimpe o Manrrupa.

y cita por treinta dias a interesados. 
Salta, Mayo 24 de 1954.

E. GELIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 18¡6 al 2|8,54

N9 10.942 — El Juez de Primera Ins. Segunda 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedores de 
ANGEL FRANCISCO SODE.— Salta, junio 9 
de 1954—
Secretarlo.—

e) 16|6 al 30;7¡54

K9. 10937 — EDICTO
Por disposición del Juez de Primera Instan

cia Primera Nominación, se cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de VIC- 
TORINA MONTELLANOS. Edictos en "Foro

Salterio" y Boletín Oficial. Salta, de Mayo 
'de 1954.

Ifredo Héctor Cammarota Escribano Secre 
taño—

e) 15:6 al 29,7154

REMATES JUDICIALES

rN 11G78 — POR LUIS ALBERTO DAFALOS
judicial inmuebles en la ciudad

El -día Lunes 6 de Setiembre de 1954, a las 
"3 horas en 20 de Febrero 12 remataré CON 
BASE de $ 2.333.32 m|n., (equivalente a las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal) 
n inmueble ubicado en esta Ciudad, con fren- 
la a la Avda. Francisco de Gurruchaga, entre

Pasaje s; nombre y calle Manuel Sc’á, designa- 
jo en el plano N9 671, como lote N’. 4 de la 
■nap-’.ana 104, A, con extensión según títulos 
de 12 mts. de frente, por 13 rnts. 16 ctms. de 
cimtrafíeate 20 mts. 60 cmts. en su lado No
te, y 25 mts. 6ó ctms. en su lado Sud— Su
perficie: 27? metros 20 decímetros cu-dradcSj 
dentro de los siguientes Limites: Norte, con

lote 3 de Alberto Muller; Sud. con lote 5; Es
te, con Avda. Fi-ancisco de Gurruchaga; y Oes 
te, con lote 6.— Gravámenes registrados a fl. 
234 y 235 asientos 6 7 8 y 0, Libro 140 R.I. 
Cap— Titulós de dominio inscriptos a folio 
233, asiento 4 Libro 104 R.I. de la Capital,

nomenclatura catastral Partida 3767 Cir. I; 
Sec. B, Manz. 61a, (Pare, 4.-= Ordena Sr, Juea 
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de Segunda Nominación Civil y Comercial, en 
autos: EJECUCION HIPOTECARIA — SARA 
OVEJERO DE GOMEZ RINCON VS. ANA 
GEORG1NA CAMILA BLANC DE MEYER”

Expíe. N9 21612|953.—— En el acto del remate 
el 20 % como seña a cuenta de precio.— Co
misión arancel a cargo del comprador.

él 28¡7 al 18|8|54 '

N? 11073— POR: ARTURO SALVATIERRA 
El día 6 de Agosto de 1954 a las 17 horas, en 
Deán Funes 167, remataré SIN BASE, ainero 
de contaco, 2 Máquinas perilladoras para pa
los de escoba, en funcionamiento, las que se 
encuentran en poder del depositario judicial 
Sr. Miguel Esper, domiciliado en Necochea N’ 
1100 ae la localidad de Manuéla Pedraza, donde 
pueden ser repisados por los interesados.- Or
dena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en exhorto del Sr. Juez de

Paz de la Capitatl Federal Dr. Rafael Insausti 
en autos: c.i.M.A.P.1. Cia. Importadora de Má 
quinarias y Accesorios para Industtria S.R.L. 
vs. Miguel Esper.- comisión de arancel a cargo 
del comprador.-
Edictos por 8 dias en Boletín Oficial y Norte,- 

e) 28|7 al 6|8|54.-

N9 11067 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASE
E¿ dia Lunes 23 de Agosto de 1954, a las 

18 noi as en zu ae leoreiu 12, re...a-Mu SIN 
■BASE; Un torno Industria Argentina, para ma 
dera con su motor eléctrico corriente continua 
de 3 H.B., que se encuentra en poder del de

positario judicial Sr. Miguel A. Alanis,' domi
ciliado en calle España 253 dé ésta Capital.— 
Oidena Sr. Juez de 4ta. Nominación Civil y 
c.v...e,u.al. cu uatus: "laniüurgu irieveiitivo 
"ORANIO" S.R.L. vs. Miguel A. Alanis” Ex 
pedieiite Nv 179U1)¡953. En el acto del remate 
ei uu-.u vo.iiu se,.u a vuenta ^e precio. Uo.maimi 
arancel a cargo del comprador.

o) 2317 al 4|8|54

N’ 11060 — POR LUÍS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD

El dia Viernes 27 de Agosto de 1954, a las 
18 horas en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE, de 5 11.800, mpi. i equivalente a las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal), el in
mueble ubicado en esta Ciudad, en la esquina

de las calle O'Higgins y Adolfo Guemes; con 
extensión según títulos de 14 nits 60 cima, 
de frente sobre calle O Higgins, por 47 mts. de 
fondo sobre calle Guido hcy Adolfo Guemes; 
dentro de los siguientes limites: Norte, calle 
Qriiggins; bud; con terrenos ue ».ere^eruo

ds don Pedro F. Cornejo; Este, con el lote 
"B” de Ana Patrón Uriburu; y Oeste, con ca 
lie Corrientes, hoy Adolfo Guemes. Gravámenes 
registrados a fí. 198, asiento 4, 5 y 6 Libro 37 
R. I. Cap.— Títulos de dominio inscriptos a fo 
lio 197 asiento 3 Libro 37 R.I. de la Capital no

N’ 11051 — PÓR JOSE ALBERTO CORNEJ'. I
JUDiCIAL Inmuebles Bases Infimas
El dio 10 de -Agosto de 1954 a las 17, hora, 

m mi escritorio: Deán Funes 169, por ór-e. 
iel Señor Juez de Primera Instancia - 
- u a r t a Nominación C. y C. en j u i 
,io: Prep. Vía Ejecutiva. Antonio Checa (h> 
.s. Salomón Slvero, REMATARE, los inmue- 
.les que se detallan a continuación y con la, 
ases y condiciones que allí se determinan.

.0 inmueble ubicado en la esquina Nor-este 
. e las calles Tucuman y Manuela G. de Tooa I 
lide 10.65 mts. de frente 10.35 mts. de contra 
rente por 36.— mts. de fondo, señalado como

¡ote N° 53 del plano 2024 bis del protocolo de; 
scribano Sr. Francisco Cabrera del año 1931- 
imitado al Norte lote 52; Este calle Tuod, Sud 
alie Tucumán y Oeste lote 54 Catastro 1096 

Sección C— Manzana 29 b. Parcela 7- Valor
inenclatura-catastral, Partida 8864, Sec. H. Man fiscal: $ 15.900.— Base $ 10.600.— o sean dci‘ 
zana 37, Pare. 15, Cir. I.—Ordena Sr. Juez de] terceras pal'tefi avaluación fiscal.— b) Inmueble

Tercera Nominación Civil y Comercial, en autos 
“EJECUTIVOS” — ABEL GUTIERREZ VS. 
ANA GEORGINA CAMILA BLANC DE MEYER 
Expíe. N’ 155771954, En el acto del remate el 20 
0,0 como seña a cuenta de precio.— Comisión 
arancel a cargo del comprador.—

el 23[7 ai 13|8|954.—

N? 11062—IPOR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MAQUINA “TUPI” SIN E-lEx, 
El día 4 de Agosto de 1954 a las 17.- horas en 

mi escritorio: Deán Fcnes 169, remataré SIN 
BASE 1 máquina Tupí marca “BEATRICE” 
matrícula 467, con motor eléctrico de corriente 
continua 380|660 de 5 H.P. mesa de 0.9J por 
0.90 y un árbol de 50 milímetros, la que se en
cuentra en poder del depositario judicial Sr.
Miguel Angel Alanis, domiciliado en España 25o 
ciudad, donde puede ser revisada por los inte
resados. El comprador entregará el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis 

mo.- Comisión de arancel a cargo del compra
dor.- Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación C. y C. en juicio: Ejecu
tivo — Oascallares, Mercedes vs. Miguel - Arigei 
Alanis.- Edictos por 8 dias en Boletm Oficial j 
foro Salteño.—

e) 21|7|54 al 2|8|54.

N’ 11053 — POR LUIS ALBERTO DAVALi 
JUDICIAL — SIN BASE

El día Miércoles 18 de Agosto de 1954, . 
las 18 horas en 20 de Febrero 12, rematar 
SxN BAüE: 200 tablones ae quebracho bra
co, de 2.44 X 2” X 0.20 ctms. que se encue., 
tran en poder del depositario judicial Sr.Migu'. 
Esper, domiciliado en calle Necochea 1150 cu

pueblo de Tartagal.— Ordena Sr. Juez de Se
gunda Nominación Civil y Comercial, en au 
tos: "EJECUTIVO GREGORIO RIVERO V.
.vxIGUEL ESPER ” Exp. N9 21529|9o3— En c 
acto del remate el 20% como seña a cuenu 
ae precio. Comisión arancel a cargo del con. 
prador.

e) 20¡7 al 3|8|54 

ubicado sobre calle Tood, contiguo al anterior 
señalado con el N9 52 del plano ya citado.— 
Mine 3— mts. de frente por 36.— mts. de fon
do, limitando al Este calle Tood; al Norte lot-g 
51; al Sud lote 53 y al Oeste lote 54.— Catas

tro 2146 Sección O— Manzana, 29 b. Parcela 
8— Valor fiscal $ 3.900.— Base $ 2.600,— o 
sean las dos terceras partes de- la avaluación 
fiscal.— Títulos a folio3 470 y 243 asientos 9 
y 9 de los libres 15 y 32 de R.I. Capital.— K1 
comprador entregara el veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del. mismo.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 dias en Boletín Oficial y Pora 
Salteño y 5 dias en diario Norte.—

e)20|7 al 10|8|54.—

N9 U046- — POR MANUEL O. MICHEL 
Judicial Valioso inmueble en esta ciudad.

El día VIERNES 6 DE AGOSTO de 1954, a 
horas 11 en Deán Funes 167 remataré con ba
se de $ 24.200, equivalante a las dos terceras 
Paites de su avaluación fiscal, un valioso ña? 

mueble ubicado en esta ciudad. Limites: Norte; 
con vías de F.C.G.M.B.; Sud con calle Ameg- 
hino y a 8.90 mts. de esq. Mitre; ¿Sve con la 
fracción A del plano 417 que individualiza -el 
terreno, Oeste con la planchada y jardín dn 
F.C. Superficie: 24.85 mts. de frente; 21 mts. 
en su contra frente; 10.45 mts. en su lado Es

te y 0.84 mts. en su lado oeste, o sea una su
perficie de 141 mts2. 13 dmts.2, Nomenclatura, 
catastral: Part. 18781, Circunscripción I, Secc. 
11, Manzana 33, Parcela 4 b, Títulos inscriptos 
.i folio. 227, Asiento 4 del libro 105 de R.I. 
Seña 20% a cuenta de la compra. Comisión', 
según arancel a cargo del comprador. Ordena 

señor Juez de 1?. Inst. 4’. Nomln. en la C. y 
C. en juicio “Ejecución Hipotecaria Manuel 
Luis Lajad vs. Francisco Antonio Caliouio y 
María Josefa Calioulo. Expte. 18538.54. Publi
caciones; Diario Norte y Boletín Oficial.

t e) I6|7 al 6|8¡54

N? 11040—PÓR: MARTÍN LEGUIZAMON. 
Judicial.— Estancia, en Anta “Arballo” Sup. 
5.218 hectáreas. BASE $ 52.000

El 31 de agosto p. a las 17 horas en mi es-- 
óritorio General Perón 323 por órden del se
ñor Juez de- Primera Instancia Cuarta Nomi
nación en lo C. y C. en juicio División de Con 

dominio de la finca Arballo expediente 
18336|54 venderé con la base de cincuenta y 
dos mil pesos o sea su avaluación fiscal la fin 
ca denominada Arballo, ubicada en el departa 
mentó de Anta, da esta provincia con una 
superficie de cinco mil doscientas dieg y ochó 
hectáreas, aproximadamente y comprendida 
dentro de los siguientes límites generales: No? 
te, propiedad Pozo Cercado de N. Fernandez 
y Fuerte Viejo de F. Toranzos; Sud, Arballito 
de la señora Luisa C, de Matorras; Este. Ooü 
zalea del Dr. Abraham Cornejo; Oeste, propio 
dudes denominadas Anta de B. Córdoba y G. 
Tenrelro y La Represa de González y otros.- 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.- Comi
sión de arancel a cargo del comprador,-

15|7 al 27|8|54 '
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i
N’ 11031 -- POK ARTURO SALVATIERRA
Judicial Te.’reno en ésta Ciudad Base $ 2.533.33

El día 4 de Agosto de 1954 a las. 17 horas,, 
en Deán Punes 167, remataré, con la BASE ■ 

i 
DE DOS MIL QUINTENOS TREINTA Y TRES í 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, el terreno única

do en esta Ciudad en la calle, República ae 
Siria (antes Rondeaux) entre las de J. Ivl. Le- ¡ 
guizamón y 'Pasaje G. de Abreu, señalado con 
el íjv 28 de la fracción B. del plano archivado ( 
én Dirección Gral. de Inmuebles bajo Nu 85 J. ¡ 
Mide 9.—mts. de frente por 30.66 mts. en su'
costado Norte y 30.673 nim. en su coscado 
Sud. Superficie 275.9.980_ cms2. Limitando al
Norte lote 27; al Este calle República ae Siria 
(ante Rondeaux); al Sud lote 29 y ai Oeste lote 
31.— Nomenclatura Catastral; Partida Np 
16.123.—Sección G. Manzana 74b, Parcela 4—V.

Fiscal $ 3.800.00 Título a folio 361 asiento
1 del libro 97 R.I. Capital.— El compr^uor. 

■ entregará el tremía por ciento del precio ae ■ 
venta y a cuenta del mismo.—Ordena Sr. Juez 
de Primera instancia Cuarta Nominación C.

i
1 y C. en jui ;io: Ejecutivo María López de López'

Escartin vs- Rene Co.iú.iii.— Comisión 
arancel a v?rgo del con pridor.— Eme toe 
15 ellas en Boletín Olicial y Foro Sallcñu.

de ,
P'ü ¡

e) 14|7 al 4|&,54

11Ü17 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO' 
JUDICIAL — QUINTA EN CEKRlnLOS — 

BASE $ L.5.U60.06

El día LUNES 23 DE AGOSTO DE 1954 A 
LAS 17.— HURAS, en mi esentorno; Deán

Funes 169, ' IID.1ATARE, con la base de CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NA- 
ClUA.-i^. e. .tuie r:;¡ ú u no. ¡i.i.iuu 
ACEQUIAS ’ con lo edilicauo, plantado y cer- 
cáete, utiii-iU-' Ge u;Llu*é>  .óuS y cujiu.in.ird, 

iibiüiiilo exa tU De^ariuiuenuo üe uc

ésta Provimia el que según titules Vene ¿2.-’ 
Hectáreas nías o menos y limitando al Norte 
piopiedad -.le llda C. de Haravm y Herederos 
Qiuz; Al 3ud con la acequia. "Gallo' que la 
divide de b finca "El Perche!" de D. Ricai-Í 
do ísasmeizl (Su sucesión?; Al Este con el

i 
i.-aiuino de í.eirilloe a Rosario de Lcrma y al i 
OéSté cón la fincai "El Porvenir" de la Sucesión 
fiel Sr. Isa: aendi.— Esta venta se reauzaiá ' 
hAD—CORPUS .— T.tulo a tollo 47 ns‘.“ntc 6; 
del libio 1 .R. I. de Cerrillos.-- Nomenclatura i 
Catastral Partida N—188— Valor fiscal '•> I 
150.006.60. ■ • El comprador entregara ei veinte! 
por ciento -A reña y a cuenta del precio de! 

venta.— Coi .ls;én de arancel a carao qei ci>m- i 
piador.— Ordena Ceñar -lúe;' de Pnmeia Inc- ' 
tunela Segunda Nominación c. y C. en juicio 
Ejecución H .prneeufia — j.sefn fiia.in Elvira 
Gorritl de Hraclucrl v6. Amoldo Alia-do La-

chenicht.— l-iditos por 30 días en Boletín Ofi: 
Cial y Nirte.

e) G'? a. ;9« ;-i

N° 11016 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL;

Importante propiedad en Tartagal.— 44.249 
hectáreas.— Base $ 258.333.20

El 19 de agosto p. a las 11 y 30 horas en el 

hall del Banco Provincial de Salta por orden 
del señor Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en juicio Ejecutivo Banco Provin
cial de Salta vs. S. Uriburu y otro, vendere 
con la base de doscientos cincuenta y ocho 

mil trescientos treinta y tres pesos con veinte 
centavos o sea las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal la propiedad denominada Ca
raguatá, ubicada en el Departamento San Mar 
tín, compuesta de los lotes G. y H. con una 
superficie de veintidós mil trescientas cuaren
ta y dos hectáreas y veintiún mil novecientas 
siete hectáreas respectivamente comprendida 
Norte, con el .paralelo 22 y República de Boh- 
via; Sud, lotes 1 y 2 de Alberto Blaquier y 
Eduardo Rocha y lote 3 de los señores Gre- 
gorini; Este; recta que separa los departamen
tos de Oran y Rivadavla y Oeste terrenos 

de propietario desconocido.— Partida 1753.— 
Títulos inscriptos al folio 241 y 245 asientos 
6 y 7 del Libro 9 Orán — En el acto del rema
te veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del misino.— Comisión de arancel a 
edigo del comprador.

e) 5|7 al 18|8¡54
i w i <jr n>i umbu m un ni m nijun^na’niiii»w»ni i*,  '■n»»

N? 16971 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLE EN GRAL. MOSCO 
NI BAtíE $ 50.600.00.

El día 9 de Agosto de 1954 a las 17. horas 
en mi escritorio; Deán Funes 169 rematare, 

con la BASE DE CINCUENTA MIL FeSOS 
el Pueblo de General Mosconi, Estación Ves- 
MONEDa NACIONAL el inmueble ubicado er 
juco, jurisdicción del Departamento General 
San Martín de ésta Provincia, con frente a 
2i talle 4E, entre calles 10.E y 4.E bis, el que 

mulé lü.— mts. de frente por 51.93 mtbj de 
. ir.dj en su costado Nor-Oeste y 47.46 mts. 
té- tond'j en su costado Sud-Este, lo que hace 
uut. superficie de Cuatrocientos noventa y sie
te metros can medio decímetro cuadrado li
mitáneo al Nor-Este calle 4E; al Sud-Oeete 
<or. fondos del lote 46; al Sud-Esté lote 9 y 
?.l Nor-Oeste lote 11, dé acuerdo al piano ai- 
chivado en la Dirección General de inmuebles 
c on el N» 61 de Oíán__Nomenclatura Catas
tral: Departamento Sán Martín, Puebla Cira 
Parcela 3— Partida 3603— El cbniprador en- 
JT-i-iPtorlu rhny General Mosconi) Manzana 50 
trepara el veinte por ciento como seña y a 
cuenta del p.reslo dé venta.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.— Ordena Señor 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomlna-

o. y O. en juieid: Ejecutivo Ferréyfa, 
5-:vun:íd Ismael ve. Elena BukdUskaite de Fa» 
ivrin.

« 9315- al 518154
- •^.nn,-foir'T» io«iitj«ii^»r*- L', uüiX'hi. «nirn'-'Tii r i

CITACIONES Á HnCÍCMB

N" 1J.-.21 -■ ROD0T.FO ÍÓBÍAS juez en lo
Civil y Comercial de i», instancia 3». 'Nomina

ción cita a los parientes legítimos de Juan 
Valet que pudieren tener ínteres en oponerse 
al reconocimiento que de sus hijos Ernesto, 
María del Carmen, Delia Susuna, Rosa Marga 
rita, se (tramitan ante este Juzgado.

SALTA, Mayo 31 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
laciones y Pensiones de la Provincial a favor

e) 7|7 al 5|8|54

CONCURSO CIVIL

N’ 11044— Concurso Civil.
Luis R. Casermeiro, Juez de la. Instancia Ci
vil y Comercial 2a'. Nominación, ha declarado 
en estado de cesión de bienes a D. Agustín 
Marcos Vera O Marcos Agustín Vera, disponien 
do la formación de su concurso y : a) La sus
pensión y remisión al Juzgado de log juicios 
contra el concursado; b) La ocupación ae loa 
bienes y papeles del negocio de aquel; c) La 
prohibición de realizar pagos y la entrega de 
bienes a los acreedores so pena de las sancio
nes legales d) La inhibición general para ven
der o gravar sus bienes; e) La citación a los a- 
creedores para que dentro del término de trein 
ta dias presenten al Síndico los justificativos 
de sus créditos, y a la junta que se realizará 
el día 31 de Agosto del corriente año a horas 9.30 
para su verificación, la que se celebrará con 
los que concurran, y f) Designar Síndico al Dr, 
Merardo Ouéliar con domicilio en Leguiaamón 
659 de esta ciudad.—

Salta,Julio 12 de 1954.—
ANIBAL URRIBAiRRI—Escribano Secretario 

Ü) 16|7 ai 30|8|54
— . — —**-  ~ . • — — tea < te. * te-teia «tea. .1— • te "te Xte*a^te^te*te —^tete

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 11068 — NOTIFICACION: El Sr. Juez de 
4a Nominación Civil y Comercial, en juicio 
"Tercería de do.inio Roger Lanías a la eje
cución Nv 17.385|53 Banco Provincial de Salta 
v&. Pedro Vogelfanger”, notifica y corre el tras 
lado de la demanda al demandado, por el tér 
mino de nueves dias y autos, con las copias de 
positadas en Secretaria y le hace saber que se 
señalaron los martes y viernes para notifica'» 
clones en Secretaria. Publicación por veinte días 
Salta, junio fi da 1964.

6) 3317 alg3|3|54

Ñ’ i ÍS8§ — DE SENTENCIA i
íá Jüéz de Tercera Nominación Civil y Co« 

intnél'cial, en autos; “ZERDA MORS, LAURA 
RIOS DE vs. JULIO RUBIALES — EJECU
CION HIPOTECARIA”, Elip. N» 15643|954, há 
ce saber id Sr. Julio Rubiales, que se lia dic-» 
tado la siguiente sentencia:
"Saltá, Julio 8 de 1954. RESUELTO: Orde— 
“nar que esta ejecución ss lleve adelante has 
‘ ta que el áci’eédóí Sé haga integro pago del 
'‘capital reciámftdó, sus intereses y üostas.— 
“&on cííSttis, á óúyó fin regulo el honorario 
■del Di, Ftahéisoó tri'ibUi'u Miehel, en la sumá 
iha dé Cinco Mil Oche Pesos m|l„— cóípiese, 
nótíriquSé.- R&B&LFO TOBIAS,

Salta, julio 27 de 1954.
tí. GlLIBtíRTl DORADO-Encribano Secretaria

. é) 29|7 al 2|8[54
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CONTRATOS SOCIALES

N“ 11081 — ESCRITORA ¿NUMERO CIEN
TO VEINTIUNO SOCIEDAD DE RESPON- I 
SABILIDAD LIMITADA ROBERTO E. ZELA- 
RAYAN, INDUSTRIAL Y COMlBROIAL.— En 
la ciudad de Salta, República Argentina, a 
diecinueve días de Julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, ante mi, RAUL H. PULO, 
Escribano titular del Registro número diecio
cho y testigos que al final se expresaran com
parecen los señores don ROBERTO ENRIQUE 
ZELARAYAN, casado en primeras nupcias con 
doña Lucinda Emilia Posse, domiciliado en la 
calle ituzaingó número quinientos y don NES
TOR MAGNO, casado en primeras nupcias 
con doña Paulina Sulca, domiciliado en la Ave
nida San Martín número mil quinientos trein
ta; ambos comparecientes argentinos, mayores 
de edad, hábiles de este vencid'ario, a quienes 
de conocer ’doy fé; y dicen: Que de común 
acuerdo y para continuar y ampliar lo3 nego
cios de la casa de comercio que poseía en es
ta Ciudad el señor Zelarayán han resuelto 
constituir una sociedad de lesponsabihdad li
mitada, con sujeción a la Ley Nacional número 
once mil seiscientos cuarenta y cinco, la que 
se regirá por las siguientes claúsulas y con
diciones: PRIMERA: Queda constituida des
de ahora entre’ los otorgantes una sociedad 
de responsabilidad limitada que girará en esta 
plaza bajo la denominación de “Roberto E. 
Zelarayán, Industrial y Comercial, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada”.— SEGUNDA. 
La Sociedad tendrá por objeto la explotación 
de aserraderos, la fabricación Ide materiales 
de construcción, líe lartícui-os ,(sanitarios, /de 
moseaicos, de alambres tejidos la compraventa 
de esos mismos tipos de materiales y de mer
caderías en general, la importación de y ex
portación de motores, maquinarias y de mer
caderías, pudiendo además, realizar cualquier 
otra actividad licita con excepción de las pro
hibidas por la Ley citada.— TERCERA: La 
Sociedad tendrá su domicilio ilegal en esta 
Ciudad de Salta sin perjuicio de extender el 
radio da sus operaciones y establecer agencias 
sucursales O corresponsalías en cualquier Otra 
lugar de la Provincia, de la República o del 
écteiícr.— CUARTA: Él plazo de duración 
de la Sociedad será de sólá años a contar del 

-primero de Enero del año en curso, fecha §n 
la que empezó su asistencia y a la que se re
trotraen todos lop efectos de este contrato 
dándose por válidas las operaciones y negocios 
realizados desde entonces,— QUINTA; El ca
pital Social lo acnstituye la cantidad dé D&S- 
fiíEN'WS CINCUENTA ‘Mil, fESóg MONÉ» 
DA ÑACfi&NAL divido en doscientas cineüéñ- 
ta cuotas de üti mil peses cada, una, que ios 
cMics (han suscripto é integrado totalmente 
por partes iguales o sean ciento veinticinco 
Cuotas equivalentes a ciento veinticinco mil 
pesos por cada uno de ellos.— El capital 10 
constituye el activo liquido que resulta ael in
ventarió y balance general practicado al trein 

. ta y uno de Enero próximo — pasado, del 
que agrego una copia a esta escritura como 
parte integrante de la misma firmada por los

SECCION COiERCiÁL<iI , w -I! < ! ■«»».» ■ -«■— —. i.,«a r«3*»»CáiSC9CTin  
socios y el contador público don Pedro Ñ. Mo i 
lina.— según dicho inventario y Balance ge
neral e¡ activo está representado por los mue
bles y útiles, herramientas, mercaderías gene
rales, maderas, existencia en caja, obligacio
nes a cobrar, saldos deudores en cuentas co
rrientes, un automóvil marca 'Ford m'-ftelo 
mil novecientos treinta y ocho, un camión mar 
ca Dodge modelo mil novecientos treinta y 
seis, un inmueble en la calle Santa Fé y otro 
en la calle Acevedo que después se describirán; 
todo lo cual se detalla en el inventario y que
dan desde luego transferidos en pleno dominio 
a favor de la Sociedad que se constituye, as
cendiendo dicho activo a la suma de trescien 
tos noventa y ocho mil trescientos veintiséis 
pesos con cinco centavos moneda nacional.— 
El (pasivo está representado por los saldos 
acreedores en cuenta corriente, obligaciones 
a pagar, obligaciones bancarias, obligaciones 
con acreedores prendarios y acreedores hipo
tecario según detalle del referido balance 
ascendiendo el total del pasivo a la suma de 
cinto cuarenta y ocho mil trecienttso veintiséis 
pesos con cinco centavos moneda nacional, 
obligaciones éstas que toma a su cargo la So
ciedad obligándose a efectuar su pago en los 
plazos y condiciones establecidas_ En conse
cuencia el activo liquido que /constituye el 
capital Social asciende a la suma de doscientos 
cincuenta mil pesos moneda nacional.—• Los 
bienes inmuebles que ge transfieren en pleno 
deminio a Ja Sociedad de que se tru.va.son 
los siguientes: a) Un inmueble de propiedad 
de don Roberto Enrique Zelarayán, ubicado 
en esta Ciudad de Salta, con todo lo edifi
cado, galpones y mejoras, señalado actualmen 
te la edificación con el número mil doscientos 
noventa y nueve de la calle Santa Fé, com 
puesto de tres lotes de terrenos unidos entri 
si, situados con frente a la calle Santa Fé en
tre un Pasaje sin nombre y la calle Proviso. 
Fernandez, designados con los número once 
doce y trece de la Fracción Novena en ui 
plano de subdivisión registrado con el número 
mil ciento veintinueve en la Dirección Gene 
ral de Inmuebles y tienen la siguiente exten

sión y límites: Lote número once situado er 
la esquina fqímádá pof las calles Santa Fe 
y Provisor Fernández mide ocho metros seten
ta centímetros de frente a la calle Santa Fé 
dieciseis metros cincuenta centímetros en sl 
cóBtráfrenté o lado Este por veintiséis metro; 
veintidós centímetros de fondo en su costadc 
Norte y veinte metros treinta y cinco centí
metros sobre la calle Provisor Fernandez o se¿ 
una superficie de trescientos cuarenta y siete 
metros con .seis decímetros /Cuadrados des 
contada id GchaVa, limitando: ál Norte, con 
el lóté dofiá qué Sé describirá, al Éste, con e' 
lote diez, &i sud, cóh ia c*áiié  Provisor Fer
nandez y al Gesté, cón la calla Santa Fé.— Lo
te número docé: con frente a la calle Santa 
Fé, mide diez metros de frente, diez metros 
diez centímetros én su cóntrafrente o lado Es
te por veintisiete metros ochenta centímetros 
de fondo en su costado Norte y veintiséis me
tros ventidos centímetros en su costado Súc 
o sea una superficie de doscientos setenta 
metroa son eunrenta y tinco decímetros

(irados, limitando: al Norte, con el lote trece 
que se describirá; .al Sud, con él lote once y al 
Oeste, con la calle Santa Fé y el lote'/trece,- 
con frente a la calle Santa Fé, con extensión 
de .diez metros de frente; diez metros diez cen 
tímetros en el cóntrafrente o la/do Este pof 
.veintinueve metros cincuenta y dos centíme
tros de fondo o costado Norte y veintisiete 
metros ochenta y siete centímetros en su cos
tado Sud, o sean .una superficie d'e doscien
tos ochenta, y seis metros con noventa y chi
co decímetros cuadrados, limitando: al Norte 
con los lotes catorce y dieciseis; al Este, con 
los lotes números diez y diecisiete; al Sud, 
con el lote doce y al Oeste, con la calle Santa 
Fé.— Los referidos lotes forman, como, se-ha 
didho, un solo inmueble., con extensión total 
de veintiocho metros setenta centímetros- de 
frente a la calle Santa Sé, veinte metros trein
ta y cinco centímetros sobre la calle Provisor 
Fernandez, veintinueve metros cincuenta y dos 
centímetros en su «osteido Norte ^/y^útr.éinta 
y seis metros setenta centímetros en Su’’'c.ostar 
do Este o sea una superficie de novecientos 
cuatro metros con cuarenta y seis decímetros 
cuadrados, dentro de los siguientes límites .ge
nerales: al Norte, con los lotes catorce y die
ciseis; al Sud, con la calle Provisor Fernandez 
al Este con los lotes dieciseis y siete y al Oes-- 
te, con la calle Santa Fé.— Le corresponde 
al Señor Zelarayán el inmueble: descripto .por 
compra que hizo a Gregorio Calonge' .y Enri
que Francisco Vuistaz por escriturar.número 

seiscientos veintisiete, de fecha tres de Setiem 
bre de mil novecientos cuarenta y nueve an- 

! te el escribano don Francisco Cabrera, inscrip
ta al folio trescientos diecisiete, asiento uno, 
libro noventa y nueve de Registro de Inmue
bles de la Capital.— b) Un lote de terreno 
ubicado en esta ciudad de Salta, en la calle 
Manuel Acevedo entre las de Lavalle y Ma
nuela G. de Tood, señalado, con la letra “A” 
m el plano de subdivisión archivado en la 
Dirección General de Inmuebles bajo numero 
.mi ochocientos veintidós, con extensión de 
tres metros cincuenta centímetros de frente al 
Norte sobre la calle Manuel Acevedo; quines 
metros setenta y tres centímetros en el con- 
rafrente a lado Súd, treinta y cinco nmti'üh 
cincuenta centímetros de fondo en el lado Oes
te y treinta y seis metros treinta y siete con» 
úmetros en al lado Éste, limitando; al .Norte 
con la calle Manuel Acevedo; al Sud, con la 
raeción “B” da don Juan Víctor Abán; al

Este, con ttn pasaje interno que lo separa de 
la finca Rosalía de propiedad de la sucesión 
de N. López y al Oeste, con sí lote veintisie
te de propiedad dé GálOilga Vuiátaa.-» La 

I corresponda ai séñof Zélái'áyáií 6ñ mayor ex
tensión jódí conipfá que hizo a los señares 
Gfégoi’tó dáicilgü y Enrique Francisco Villa*  
taz, según escritura de fecha treinta y uno 
de Diciembre de mil ^novecientos cincuenta 
y Uno, autorizada por él escribano don Fran
cisco Oabfei'a é inscripta al folio cuatrocien
tos ochenta y cinco, asiento uno del libro 
ciento veinticinco dé Registro de Inmuebles 
da la Capital.— Don Roberto Enrique Zela- 
rayán declara que cede y transfiere en pleno 
dominio ios inmuebles anteriormente degorlp-
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tos a favor de la sociedad “Roberto E. Zela- 
rayán, Industrial y Comercial, Sociedad de 
Respons:íbiliaad Limiratia ’ y que el valor 
asignado a dichcs inmuebles en el inventario 
agregado a la presente es de ciento treinta 
y dos mi; pesos -para el inmueble descripto 
en el punto a) y de ocho mil pesos para el 
descripto en el punto b), manifestando ambos 
•socios. que el valor daldo al primero resulta 
del costo del terreno más la edificación y de
más mejoras lo que ha sido justificado y re
conocido por la Dirección General Impositiva- 
con- "fecha siete de Abril último— Que dicho 
inmuebles reconoce una hipoteca en primer 

‘grado a favor de los señores Gregorio calon- 
ge y Enrique Vuistez constituida por doce mil 
ochocientos ochenta pesos y reducida a la fe
cha a la suma de siete mil cuatrocientos vein 
te pesos y una hipoteca en segundo grado a 
favor de la señora Lelia Ruiz de Les Llanos 
de 'Saravia por la suma de treinta y cuatro 
mil ochocientos pesos moneda nacional, gra
vámenes • éstos que la Sociedad tema a su car
go ofoligánrtcce a .efectuar su paejo en 2ps 
plazos y condiciones establecidos en los con
tratos de constitutivos de los gravámenes que 
la Sociedad conoce y acepta.— Agregan los 
Señores Zebrayán y Magno que los demás 
bienes han - sido justipreciado de acuerdo al 
valor en plaza, por tos valores unitarios que 
se consignar en el inventario citado.-- SEX
TA: La dirección v administración de la Sede, 
dad estará i cargo de Ins ds sncins indistinta 
mente, como Gerentes y tendrán en jornia (in
distinta el ¡tso de la firma social, pero se re
querirá-la firma conjunta de ambos socios ra
fa obligar vdifámente a la Sociedad per una 
«suma mayo.’ de cincuenta mil pesos y p.i’-a 
la compra-unta de inmuobles, cons'Jtu.im de 
der&Xios redes y de prendes.— Los socios 

firmarán con sus respectivas firmes persona
les estampando el sello de la sociedad.— Son
faculta el y a+riouclones da Ies Gerentes las 
Eiguientes: nombrar apoderados generale3 o 
especiales revocar 1-n maído tes; reír Iver 
autorizar y lleva’- a cato todos los aclo3 y 
■Contratos r¡ ¡o cons'di-uyu-.i lee fine-, soc.nlx; 
hacer los ). spr.s ordínartog y cxt>-.ior-’lnarios 
fie la ad--ñ:ds',ración; ccbr ¡r y pagar crédi
tos actives o pa-ívrs; non tur y c-esTredir el 
personal; fiarles laudos, ccmní’■•'■i.t:, y grati
ficaciones; hacer novaciones donaciones y qui 
teB, transigir ó rescindir transacciones; com
prometer er árb!tr?; .(cris o a”;? i i red res, fo”- 
ffiular protestos y protestas; adquirir por cual
quier titule el dú.ninto -te Venes jimc'les o 
inmuebles, i-tutos, acciones v.deréehds, pu-'lén 
fio venderio-, poiniu'a.'to?. ira-sferHcs o gra
varlos con prendas, hfpotws o rualqutor otro 
derecho réu!; ¿rentar en ’-n--,.; c,;..-
f’-if y neentor ftorws u edr-s r3H”Wíiu nr-sp- 
tái*  hlpotécaé y cáncelarhs: dni1 o temar en 
fifreiidam'ó b’f'r.cs in-wncbl-js; tn-mr dinero 
prestado de toa Enuscs íjfi'-to.tos o particulares, 
sociedad o .• ercona, en la fon-'a que convinie
ra, firmar girar, aceptar, endosar o avalar 
cheques, letras,' pr^a’-és, veles, n otros ra-óto 
de comercie hacer uso fiel crédito en cuenta 
Corriente o en descubierto; hacer, acé^tar 
o rechazar rónsignaetohés y depósitos dé efec 
toe o de di~?ro; presentar denuncias de bic- 
neg así cobo !ave.it?.* ,c'J y ó~to,tos enmér-dn- 
tos; otorgar y firmar los itórtlSiientas públl-

eos o privados que se requieran y realizar 
cuento más actos y gestiones conduzcan al 
mejor desempeño del cargo,' entendiéndose 

i que estas facultades son simplemente enuncia- 
| tiva3 y no limitativas, pudiendo. por lo tanto 
i los socios gerentes realizar, cualquier acto, gés 
, tiones o' negocio que consideren conveniente 

para la sccieaad, con excepción del otorgamien 
to de fianzas a favor de .terceros o comprome
ter los fondos sociales en negocios ajenos Sa
la sociedad.— -SEPTIMA: Anualmente, en el 
mes de Diciembre se practicará ’Un inventario 
y balance general con detreminación de las- 
ganancia^ y ipébdildas, sin ijcp.-juicio' ide diets 
balances parciales que se practicarán cuando 
los socios lo crean conveniente.— De las utili
dades realizadas y liquidas de cada ■ ejercicio 
se destinará un cinco por ciento para formar 
el fondo de reserva legal que establece, la Ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco; cesan
do esta obligación cuando dicho fondo de re
serva alcance al diez por ciento del capital 
social_El saldo de las utilidades se distri
buid entre los socios -por partes iguales o sean 
un cincuenta por ciento para cada uno.— Las 
pérdidas serán soportadas en la misma pro
porción.— OCTAVA: Los socios se reunirán 
en Junta por lo menos una vez al año y toda 
vez que los negocios sociales lo requieran — 
Para la aprobación de balances y toda otra re
solución de la junta de Socios se requerirá 
mayoría de votos que representen mayoría de 
capítol.— NOVENA: Los socios no podrán trans 
fe, ir sus cuotas sin previo consentimiento del 
otro socio, quién tendrá preferencia para ad-

qubirlas en igualdad de condiciones que ter- 
I erres extrañes.— DECIMA: Si uno de los so

cios deseare retirarse de la Sociedad antes del 
vencimiento del plazo estipulado el otro so- 

, cío podrá optar por disolver la Sociedad o por 
adquirir las cuotas del socio saliente por el 

I importe que resulte del balance que se practi
cará al efecto — El retiro de un socio solo po- 

¡ drá producirse después de dos años de vigen
cia e Sote contrato salvo que hubiere consen- 
t miento del otro socio.— DEOIMA PRIMERA; 
r.n caso • ce fallecimiento o incapacidad de 
cualquiera de los socios, el socio sobreviviente 
tendrá opción para disolver la sociedad o para 
ioinii.ua :■ el giro comercial con la interven
ción de tos herederog del socio fallecido o el 
n presentante del incapacitado, debiendo aque
llos unificar su representación.— Si tos here
deros ¿el socio fallecido no quisieran ingresar 
.-. la sociedad, el socio sobreviviente podrá, ad- 
T’.i.'ir sus cuotas en las condiciones estableci
das en la cláusula deoimai— El importé de ía§ 
cuotas del cOCio caliente- o fallecido beberá 
cc!’ abonada par el socio sobr-svivienta en cuas 
fio cunto’-: iguales a los tres, seis, nueve y 
doce n.o-es posteriores ’-óon tháé tul interés 
dél doce por ciento anual.— DECIMA SEGUN 
DA; Los fiocids gerentes gozarán dé liñ &uéi- 
:to dé quinientos pesos mcii8uáies eá-cta litiB y 
í’nmás podrán rstírái' hüsta la sitóla dó un

-ñl pesos mensuales -cada uno, -cón imputación 
a sus respectivas cuentas particulares. DEdí- 
VTA TERCERA: Toda duda o divergencia qué 
’■? suscitare éntre los sócoS durante la vigén» 
'*2  de esté contrató ij ál disolverse íá doctos 
•’nd, será dirimida sin forma de juicio por 
’.’biH'os arhítrádbres amigables componedores 
nombrados uno por gaáa parta, quienes en ca

so de disparidad nombrarán un- árbitro único, 
■cuyos fallos serán inapelables.— La designación 
de los árbitros se ¡hará dentro de tos quince 
días: de producida la divergencia bajo aperci
bimiento de dar por decaído ’el derecho a M 
parte que dejere de hacerlo dentro de dicho 
-término.— DECIMA -CUARTA: En-.todo 4o na 
•previsto en-este-contrato, la sociedad se regirá 
-pór- las 'disposiciones de da-Ley once, mil.seis- 
-cientos cuarenta y cinco .y lag -pertinentes 'del 

- Código -de comercio.— .En este-estado los ¡se
ñores "Zelayarán y -Magno manifiestan que.en- 

¡ tre las -facultadas acordadas a los -Gerentes se incluyo 
expresamente -la de solicitar- préstamos de -di
nero y efectuar todas clases ,de descuentos, 
con o sin garantía real en tos Bancos de la 
Nación Argentina, -Hipotecario Nacional;— de 
Crédito ■ Industrial Argentino y Provincial da 
Salta.— Bajo las anteriores condiciones las 
partes dan por constituida la sociedad .“Ro
berto E. Zelayarán, Industrial y Comercial”, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.— LOS 
señores Zeleyarán y Magno, én representación 
de la nombrada Soceidad aceptan la trans
ferencia a favor de ésta de los inmuebles des- 
criptós.—. CERTIFICADOS: Por los certifica
dos que incorporo, de la Dirección General dé 
Inmuebles número mil setecientos cuarenta y 
ocho y amipli'ación ¡cuatro mil cuatrocientos 
veintiuno de fecha quince del- corriente; de 
la Dirección General de Rentas, Municipali- 

í dad de la Capital, Obras Sanitarias de la Ra
ción y Oficina de Pavimentación, se acredita; 
que don Roberto Enrique Zelayarán no esta 
inhibido -para disponer de sus bienes; que el 
inmueble descripto en el punto b) de la clau
sula quinta figura registro a su nombre sin 
modificación ni gravámen; que el inmueble 
descripto en el punto a) de la misma clausu
la figura registrado a su nombre sin modifi
cación reconociendo como únicos gravámenes 
las referidas hipotecas en primer y segundo 
grado; que la contribución territorial-ha sido 
pagada hasta el corriente año inclusive y que 
no se adeudan servicios municipales, sanita
rios ni pavimento de plaza vencido.— La no
menclatura catastral es: del inmueble descrip
to en el punto a), partida número diecisiete 
mil doscientos cincuenta y nueve, circunscrip
ción primera, sección C„ manzana sesenta y 
una b, parcela once a; del inmueble descrip
to en el punto b), partida número diecisiete 
mil trescientos setenta y siete, circunscripción 
primera, isección 0., manzana [cincuenta, fe.,

parcela do§ Lag publicaciones que estable
ce la Ley once toil ochocientos setenta y siete 
se efectuaron en el Boletín oficial y el .el dia
rio Foro Saltefio, del dieciseis al veintidós de 
Marzo último, habiendo transcurrido por lo 
tanto el término legal Sin que se presentara 
oposición alguna.’— ®i 'escribano autorizante 
haca eOflfltái’ quo, fie acuerdo a lo dispuesta 
por la Ley catorce mil eísnto treinta; la traas 
ferencia del negocio del señor Zelaya-ráa a 
favor de la Saciedad riue se constituye, ¡há 
sido Cómiinicáda al Instituto Nacional de Brea 
visión Súcíai, agregándose a la présente la co« 
municacióii iitoére noventa y cinco de dicha 
Instituto, éxpédfdá ton fecha chico dé Abril 
próximo -paeadó.'—. Leída y ratificada’ firman 
tos iC&mpai'écientes con ios testigos don Mar
tín Leguizamón y dón Enrique Daniel ■' Gudi- 
ño, rtoclhos, hálbiles qy de (mi toondcimlentoi,

ioinii.ua
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por ante, mí de que doy fé.— Redactada en ' 
ocho sellos habilitados para sellado notarial' 
números cuarenta y dog mil novecientos se- * * 
senta y seis correlativamente al cuarenta y 
dos mil novecientos setenta, cuarenta y dos 

N’ 11084 — LA ARROCERA DEl NORTE S.A.
• Segunda Convocatoria:.

Se convoca a los señores accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria (Segunda Convo

• catoria) para el dia 11 de agosto de 1954 a las 
11. horas, en el domicilio de la Sociedad calle 
J, M, Leguizamón 960186, para tratar lo siguién

. té!

ORDEN ©EL DÍA

1? •« OóilSlderación de la Memoria del Inven
tario, Balance General, cuentas dé Gá= 
nancias y Perdidas, reparto de utilidades 
s Informe dél Sindico, coi-respondiente 
al ejercicio numero décimo segundo, ter
minado el 15 dé Marzo fie 1054;

• §8 ==, Elección del síndico y Sindicó Suplente
y da tres Directores suplentes, todoá por 
un' año¡

9? — Designación de dóg accionistas páfa qüé 
redacten, aprueben y firmen él acta de 
la Asamblea, conjuntamente con el Fre- 
sidente y Secretario.

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en el Artículo 1S de nues

mil novecientos setenta y tres, cuarenta y dos 
mil -novecientos setenta y cuatro y cuarenta 

y tres mil doscientos veinte.— Sigue a la de 
número anterior que termina al folio seiscien- | 
tos uno.— Respados -c-sLa-s-ci-al-C. S— Abril 
último—de—nt—rso—y—revocar—elt—t<. .Entro [ 
líneas suma constituida por doce mil ochocien 
tos pesos y reducida a la fecha a' la suma ina- 

yor gozarán de un sueldo de quinientos pesos 
mensuales cada uno y además quince del co

rriente.— Todo vale.— N. MAGNO.— R. E. 
ZELARAYAN.— Tgo. M. LEGUIZAMON.—

Tgo: E. GUDIÑO.— Ante mí: RAUL PULO. 
FRANCISCO LIRA Encargado Registro Públi

co de Comercio.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano

Secretario.
e) 29|7 al. 4[8|54

COMPRA Y VENTA

N? 11070—COMPRA VENTA
A los fines legales se comunica a los interesados 
que se tramita la venta de las siguientes máqui
nas, una Magnus automática, doble oficio, una 
minerva automática Thompshon Bristish, una 
cocedora marca Perfection y una guillotina auto
mática marca Mansfield.— Vende El Colegio 
S.R.L. a Parata y Rlva— Oposiciones en Zuviría 
N» 691.- Salta; Julio 23 de 1954.- 

o) 27|7 al 2|8|54

MSÁMBLÉÁO

N? 11086 -— “CENTRO. VECINAL VILLA 
GENERAL BELGRANO”

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA:

La Comisión Directiva cita a todos sus aso
ciados a Asamblea General para el día 8 de 
Agosto próximo a horas ocno a erectos de con 
siderar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1? — Memoria y Balance de Tesorería.
2o — Renovación total de la Comisión Direc

tiva y del Organo de Fiscalización, por 
el periodo 1954-1956.

SALTA, Julio 28 de 1954.
CIRO FRANCISCO LOPEZ Presidente

PEDRO JOSE LOPEZ Secretarn 
e) 29|7 al 6|8|54

tro Estatutos con referencia al deposi- j 
to de acciones que podra efectuarse en

SECC10H AViSOS
la cája de la Sociedad o en cualqulef 
banco del país,

EL DIRECTOR:
Salta, Julio 14 de 1954.

e) 29|7|54

N? 11071—
FEDERACION SALTEÑA DE BASKET BALL 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA

De acuerdo por lo dispuesto por el ESTATUTO 
de la Federación Salteña de Basket-Ball, Convó
case a Asamblea General Ordinaria a todas las j 
Entidades Afiliadas para el dia 2 de Agosto de 
1954, a las 21.30 horas, en el local de la Feaera- 
„ión, sito en la calle Ituzaingó N° 45, para tratai 
il siguiente:

ORDEN DEL DIA

1? — Lectura del Acta del ejercicio anterior.

29 — Consideración de la Memoria del ejerci
cio anterior.

39 — consideración del Balance Génei-al de. 
ejercicio anterior.

4’ — Aprobación del Presupuesto y Cálculo dt 
recursos para el nuevo ejercicio.

50 Elección de los miembros del Consejo Uni
co, constituido por un Presidente, un Vi- 

ce Presidente, seis vocales titulares, cua- 
ti'og vocales suplentes, un Sindico titu 
lar, un Síndico suplente.

g9 _ Elección dé loé miembros del Tribuna 
dé PériaS, Constituidos por tres miembro.' 
titulares y cinco miembros suplentes.

7’ — Aprobación tle la afiliación de log clu
bes: AtlétiStj Cófreés y Telecómunicacic 
neS y Atlétció 12 dé Octubre da Pichana

89 Aprobación dél proyecta de Reglamenta
General. ,

90 _ Designación de dos miehibfcs de la H
Asamblea para firmar él Acta de la mi 
ma.

Salta, Julio de 1954.--
íng. ANTONIO MONTEROS Presidente. 

JUAN OARLOS VALDÍVIEZO Secretan.
é) 27|? al 2|8|54

AVISÓ DÉ SECRETARIA DÉ LA 
NACION

BISECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

BUB.SECBETARIA DE INFORMACIONES
Son numerosos ¡os ancianos quo ae benefieiasí 

ton el funcionamiento de tos hogares que a 
TENGLA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y, 
Previsión.
U03 destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

SECRETARIA DE TRABAJO y PREVISION
DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS 8USC8XPTORES

Ss recuerda que las suseñpeí&s&a si BOLE-. 
ÍTN OFICIAL deberán ser renovadas en el msa 
10 su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación do 10s SViKtí deba 
,er controlada por los Interesados a fin di» sed. 
zar en tiempo oportuno cualquier estar en qus 
«> hubjere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDAD^
*—*■*■!  ~ I I‘H| ~ IrifTWI

obligatoria la publicación ea esta Balsiía de tóá 
De acuerdo td decreto N° 3649 dd 11/7/44 eg 

palonees trimestrales, los que- gozarán da 
panificación establecida per el Decreto N° 11.159 
401 18 da Abril da 184S, DIRECTOS

ESTATUTOS SOCIALES

N? 11023 ÉSÍA’fÜÍÓS DÉ LA COO-PÉ- 
RATIVA OBRERA DE TRANSPORTE AUTO
MOTOR '‘SALTA’'. LIMITADA.—TITULO 1.— 
CONSTITUCION, OBJETO, DURACION Y 
oomíicilO.— Articulo 1°. Bajo la denomina» 

-.ión de COOPERATIVA OBRERA DE TRANS 
PORTE AUTOMOTOR "SALTA" LIMITADA, 
se constituyó en la Ciudad Capital de la Pro
vincia de Salta, una Sociedad Cooperativa dé 
Trabajo entre empleados y obreros del gremio 
del -transporte automotor y .afines, que sé 
regirá por Ies presentes estatutos por la Ley 
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Nacional numero once mü trescientos oclientu. 
y otóo, ia Uel ftímijtexio uc 'i iaiis^uric- 
de la Nalli 11 y leyes pru.mciaicü que uuii--u 
poiiuau, en touu lu que nu iniMxUbe bxuu pxu 
Visto en les Husmos.— Axltóxuu z*.  j_a ouup.

rauva Leilura por pójete; a; El transpui>a 
Cíe pauajcxeá y eiiceuueiiUaS ineululices veni 
Cuxuo auboxxxübol'es, 0> zigiupul a touus le- 
enipieuuus y oficios uei gxcxxuu uei üxu-.jo^ua 
te aubuli.uijr y uxxxxe que ucseun 
uuugexoe a uunexiuxue' que leo uCulpa i. 
UuuxxeiabiVft, ya seú cu...o euipieauos, uuexu 
les, guainas, uoiniuies, oficiuxes, mecanices, 
órneme; etc. Auquxrir o axiexxuar leeos iu. 
materiales ae transpone, Utiles nerramxvucuu, 
repuestos, neumáticos, accesorios etc,; c; urea, 
e iiistaxar talleres ae reputaciones, garages, 
etc., para Henar la finalidad da la misxim, 
estaoxeuer estaciones terminales de pasajero., 
equípenos con Bates o Itesmnrantes.- A tam, 
iiucS, puma auquiin1 o arrendar los liman.- 
bles neassa, ios; al Proveerse ue comuusuoxuu 
y lubxiu.uiti s ¿lia mando a les terceros im-ex- 
><i(xLarios; <,.> rou-entur entre ios socios xa «u.» 
de la Cooperad:,a y de ia coiauoiucioii soeiux 
Siguiendo a. principio de que el capnui ciimt 
estar al servicio ue la economía nacional j 
tener jomj pruicipsl objeto ei bienestar sociax 
Articulo 3“ La duración de la Cooperativa es 
ilimitada y su nomiciiio legal se constituye cr 
ia Ciudad Cajilla! de la Provincia ded t>alta.— 
Articulo ‘N La Cooperativa podra asociarse 
con otras Cooperativas para lorniar una l"e- 
deración de cooperativas, o adherirse a una 
federación de Cooperativas ya existente, a 
condiciun el.: conservar su autonomía e inde
pendencia.-- TITULO 11.— DE LOll SOCIOS. 
Articulo o7'. Podrá ser socio de esta Coopcrax.- 
Va, toda persona que pertenezca al gremio dei 
transporte ¿ut omotor y aliñes, q,;e ace, te los 
presentes estatutos y reglamentos sociales y 
tío tenga'intereses contrarios a la misma.— 
1,00 menores de más de diez y ochó años y ius 
mujeres casadas podrán Ingresar, sin necesi
dad de áut<>.:lzación paternal ni marital y dis
poner pór El Stiloíi de en haber en ella__Ar
ticulo 6". Emn dcrer.hoa y oh'maciones de los 
Bocios: a). ¿inscribir e integrar cinco acciones 
por lo me.’ics. b.> Observar las dispuBiciunú’s 
de estos asiatutcs y reglamentos, y aceptar 
las. resoluciones de '«é asambleas y de! Con 
Rejo rio Ató.ii.iaf'Uujón; e) ,’Jer elector ele 
ffido para el desempeño ele los cergej udmims- 
trativos y de fiscalización; d) Solicitar con- 
VOBgtaria da asamblea eiñJucrd.inarian en las 
condicione;; efobriflcmitis sti estos estatutos, 
él Utilizar ios servicios de Je CooperatiVa.- 
AHÍCtllo 79 Por derecho de ingreso cmN 
feocio fwgov.’- veinte iwis moneda mrlonal 
ímport eqt'.fi fié destinará a sufr-.gar los gos- 
toS do emu: tticlón. orgnnJzaBióh y propagan*  
üg de la Ce operativa. Éste derecho no podra 
&«■ elevada 1 título de cnmpenasri’n por i3s 
tesems ar«i afós.— Artíct-lo «o. & Omwiju 
hodrá excluí, ni Socío á) por ineumpiimientó 
fifi ios esfat >tis y reelaihéntos. deuitóincnte 
fioíl la üoórirHt'vn: b) Por cualrniier aecl^íl 
que nerjuditi té ~1 ínteres social, siempre que 
fie ella reaul-are tina letóóri patrimonial; c) 
Por cualquier acción de la que resultare pp 
perjuicio moral siempre qué aéf se declara 
hor Jas dos Wcprqs p-rtes dat Cnn«e’t». $»« 
comprobado, e> .de Jas obligaciones eotifcMrto 

tóelos los casos, el socio excluido podrá apelar 
acia medida ante la asamblea ominarla o an- 
,e una. asamblea extraen amaría convocada den 
no ue ios treinta uias ue la solicitud, siempre 
.,ue su petición luere apoyada por el aicz por 
.xexxuu ue ios asociados.— Uuanuo esta upela- 
-loix sea para ame la asainetea ordinaria, ae- 
jera ser presentada con tremía oías de anti- 
-ipacion a ios electos de que el asumo pueaa 
uer niulmdo en el oaen ael día. ül recurso 
at apelación deberá presentarse dentro dei 
.ermmo de. treinta días de notificarse al in- 
ueresado la respectiva resolución.— Articulo 
.m Los socios que no abonen las coutas a que 
están obligaaos por lais aqciones suscriptas, 
aentro de los noventa dias de serles notifica
da la mora, perderán a favor de la Coopera
tiva las cuotas pagadas, cuyo importe ingresa
rá al fondo de Previsión.— TITULO 111 DEL 
CAPITAL SOCIAL.— Articulo 10.— El capi
tal social es ilimitado y constituido por ac 
-iones indivisibles, transferidles y nominativas 
ue cien pesos moneda nacional, pagaderas ai, 
□escribirse o en cuotas cuyas plazos fijará ex 
consejo. La transferencia de acciones, que re
quema la autorización previa idel Consejo,

xio se permitirá cuando faltaren menos de se 
venta días para la celebración de la asamblea 
de socios.— Articulo 11°. Los títulos de accio
nes serán tomaaos de un libro talonario y 
extendidos en número progresivo de orden, 
inmados por el Presidente, Secretario y Tesd 
rero.— Articulo 12v. Las acciones quedan afee 
tudas como mayor garantía de las operaciones 
cue su titular efectúe con la Cooperativa.— 
No habrá compensación entre las acciones y 
’ss deudas del asociado contraídos .con la Coo 
perativa; cuando la Cooperativa no pueda ju*  
cicialmente hacerse íntegro pago de su crédi-*'  
to contra un asociado, dispondrá del valor de

sus acciones. ®n este caso, si resultare un 
inmanente idtspues de haber isá,tlstec!lio los 
intereses, gestos y costas del juicio, le será en 
rregado al interesado.— Articulo 139 . En ca
so de fuerza mayor, como ser ausencia defi
nitiva de la zona de influencia de la Coope
rativa, expulsión, incapacidad permanente pa- 
a el desempeño de sus funciones en la Coo- 
•entiva. inhabilitación, fallecimiento, etc., el 

so?io o sus derechos habientes, podrán pedir 
*1 retiro de Su capital, el que se hará efectivo 
-1 cerrarse el año ecotiómicO de la COopéfatiVa 
" Tra de estos casos Itt Solicitud de fetlrtJ 
será, resuelta por el Consejo, no nudlsndo fies- 
tlnerse p&i'a atender fetirüs voluntarlas dé tío 

.•iones. Sind haátá el eiilcó par citóte déí da*  
ritrii rejizadoi de t¡ciietdó cün el último bu- 
luire aprobado, atendiéndose las solicitudes 
por riguroso ni'dpn de presen taefóh.— Arti
culo 14?. Éí socio que se retire ó sea éxclüídc 
de la Cooperativa, no tiene derecho a ningu
na parte de los fondos de reserves legal r 
tsoeel-JeS qüé té hubiesen instituido.— Tí 
TÜLO ÍV.— DE LA ADMITÍíSTíiA CÍOÑ T 
C’T?CAÍ,ÍZACTÓÑ.— Artículo ÍS*.  ta adminis- 
triocMn V fiscalización sboial, estarán a Caigo 
dé' ñ'i Un Cónséjo de Administración dona- 
tltufr'o por siete miembros titulares y tfeá Su- 
nientést ti tíñ Síndico titular y Uii Síndico 
S’inlenté.— Articulo 16°. Pai’á ser consejero r 
sírd’-o, so requiere: a> Tener Capadótid páre 
<jy.i*'ntse;  b) Hahdi*  integrado t»ói? lo menos

una acción; c) No tenar deudas vencidas con 
ia Cooperativa.— El sindico titular o suplente 
podra o no ser asociado; en este ultimo' caso, 
no sera necesario qua rumia el requisito mai- 
caao en el inciso w.— Articulo 17*.  La asam- 
eiea eiegira un jpresiaence; un vicepresiuente, 
un Secretarlo, un Tesorero, tres Vocales- tlcu~ 
lars y tres Vocales suplentes, un binaico ti
tular y un Sindico suplente. Cuatro miembros' 
qal primer Consejo elegidos por sorteos dura
ran solamente un año. Los miembros del Con
sejo duraran dos años en sus funciones y pue 
den ser reelectos.— Artículo 18. Los suplentes 
reemplazarán pór sorteo a todo miembros'qué 
renuncie ó fallezca.y en los casos de ausencia, 
cuando así lo resuelva el Consejo. Duraran 
un año en sus funciones, a excepción de aque
llos que hubieren .pasado a ejercer la función 
de titulares) en cuyo caso completarán el pe
riodo correspondiente al miembro reemplazan
te.— Artículo il9 El Consejo se reunirá por 
lo menos una vez al mes, o cuantas lo e&ll« 
men necesario el Presidente o dos de sus tío 
rulares. Las reuniones serán presididas por él 
Presidente, y en sil ausencia por el Vicepresi

dente, o por un vocal designado al efecto en 
□u. caso__Será considerado dimíteme y cadu
cará automáticamente, todo nuemoro que ci
tado debidamente, faltara tres veces conse
cutivas o cinco alternadas a las reuniones 
del Consejo, sin justificación. En el horc de 
asistencia, constará la firma de los miembros 
que concurran a las reuniones.— Articulo 29. 
Cuatro miembros titulares forman quorum. 
Las resoluciones se tomarán por simple ma
yoría de votos y el Presidente solo tendrá vo
to en caso ue empate.— Articulo 21. Son de
beres y atribuciones del Consejo de Adminis
tración; a) Atender la marcha de la Coope
rativa y cumplir y hacer cumplir los presentes 
estatuto; b) Nombrar gerente y personal ne

cesario, suspenderlo» y dlstitulnos, señalarles 
sus deberes y atribuciones, fijar sus remune
raciones de acuedo a la función que desem
peñen y de conformidad con los con*enios  
colectivos de trabajo y disposiciones legaies 
que determinen las mismas y establezcan las 
coxidiciones generales de trabajo en el gieriiio 
del transporte automotor y afines; c) Estable 
cer y acordar loó servicios y gastos de admi

nistración y formular lo» reglamentos internos 
que someterán a la asamblea y a la aprobación 
de lu Dirección de Cooperativas del Mmiate» 
rio de industria y Comercio dé la Nación ¡f 
de la iñGpessióh d§ Sociedades Anónimos üe® 
meftialéB y Civiles de la Provincia de ‘Salta j 
d) Considerar y resolver todo documento quts 
importe obligación de pago 0 contrato que obil» 
que a la Cooperativa; é) Autorizar o t.égai’ 
i.ransferénr'lrt.6, de aCriohéS: f) RéRnlve.r 1n aitep 
i-ación ó rechazo dé 10g asedados! Rl Tomaí 
dixiero prestado, solicitar préstamos del Banco 
de la Ñación Argentina y del Banco THnt.teca» 
rió ÑaOidñai. del Saneó dé ÓréditO íliduStflál 
árgéñtiiió. del Saneó Povíneíal de Salte, o dé 
otros Bancos oficiales o naríiculares. de acuaf» 
-'ó con sus respectivas cartas orgánicas y re» 
o-lamtótóS y Solicitar préstamos del Bonco 
i» Nación Argentina y del Banco Hipotecario

Nacional de conformidad ala Ley once mil 
trescientos ochenta; ti) Adquirir enajenar» 
contratar y graVfc? Íob bienes raíces Sus W 
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exigencias de la Cooperativa demanden; i) 
Delegar en cualquier miembro del Consejo si 
cumplimiento de disposiciones que, en su con 
cepto, ueidan requerir soluciones inmediatas, 
Al gerente podrá atribuírsele la parte ejecu
tiva de las operaciones sociales; j) Tiene la
facultad de sostener y transigir juicios aban
donarlos. apelar o recurrir para revocación, 
nombrar procuradores o representantes espe
ciales, transigir y someter a árbritos y eícc 
tuar todos los actos que sean necesarios para 
salvaguardar los intereses de la Cooperativa; 
te) Para el cumplimiento del cometido conté 
rido por los presentes estatutos, podrán otor 
Bar en favor del gerente u otros poderes ton 
amplios, como sean necesarios para la mejor 
administración, siempre que estog poderes no 
importen delegación de facultades inherentes 
¿ los eonsejeros. Estos poderes generales o es 
pedales subsistirán en toda su fuerza y vi 
gor, aunque el Consejo haya sido modificado 
o.renovado y mientras dichos poderes no sean 
revocados por el mismo Consejo que los otorgo 
U otros de los que le sucedan; 1) Procurar 
en beneficio de • la Cooperativa el apoyo mo 

rttl y material de los poderes públicos e instituciones 
que directa o inderectamente puedan prepen
der a la más fácil realización d los objetos 
de la Cooperativa; m) Convocar y asistir con 
el Presidente. Secretario, Tesorero, Sindico y 
Gerente a las asambleas ordinarias y extraor
dinarias, cumplir y hacer cumplir las resolu
ciones que aquellas acepten; n) Redactar la 
memoria anual para acompañar el inventario, 
balance y cuenta de pérdidas y excedentes 
correspondientes al ejercicio social, que con 
el informe del Sindico y proposición del' re» 
parto de sobrantes deberá presentar
Sideración de la asamblea. A tal efecto el: 
año económico de la Cooperativa terminará I 

’fel día 31 de Diciembre de cada año: o) Resol
ver sobre todo lo concerniente a la Coopera
tiva de conformidad con lo establecido en es
tos estatutos, a excepción de las cuestiones cu- 
Va, solución queda expresamente reservada a 
1as asambleas: p> Contratar seguros contra 

■todo riesgo y daños .de terceros, en salvaguarda 

de ios intereses de la Cooperativa y seguro de 
vida colectivo para los socios en la Caja Na- 
cinnnl de Abarro Postal: q) Acordar a SUS 
miembros y ol Bínidico. la asignación qúe 
varresponda. en concepto de compensación do 
¡tnSfos y jornales o sueldos. cuando éstos tdh- 
gar que realizar gestiones relacionadas con 
la marcha dé la Cooperativa y autófiáadáá 
pnf el Consejo.— DÉL PRESIDENTE Y VICE
PRESIDENTE.— Artículo 22. El Presidente 
es e) repiesentante legal de la Cooperativa 
en todos sus actos y son sus deberes v atri
buciones- Vigilar constantemente el fiel cum 
plhnientn tjs estos estatutos y el buen funciona 

miento de la Cooperativa: citar con trég días 
de flñticínsción al Consejo y presidirlo aatiién 
tío efectivas sut deliberaciones: presidir las 
asambleas: resolver interinamente los asuntos 
Sé carácter urgente, dando cuenta al Consejo 
én la primera reunión que sé celebre: firmal 
todos los documentos qtie innoften obligación 
dé bágó ó cóntrnto que obliguen a la Coo
pera tiVá v autorizados por el Consejo, con i un del día a los Socios. Ócho días antes de reali- 
táfnénté con el Secretario o Tesorero o Gerente zadas la asamblea ordinaria, el Consejo pa- 
ságún, sea. el caso; firmar -conjuntamente | sará « cada i-gcíó un ejemplar del balance

cón el Secretarlo y el Tesorero las acciones, 
así como las obligaciones a que se refiere el 
inciso h) del artículo 21.— Artículo 23.— el 
Vicepresidente reemplaza al Presidente en ca
so de acefalia, ausencia o impedimento de es
te actuando en los demás casos como vocal.—
A falta de Presidente y Vicepresidente, en ea-' 
so de urgencia al solo objeto de celebrar se
sión el Consejo y la asamblea pueden nombrar ! 
presidente ad—hoc a uno, de los vocales 
DEL SECRETARIO.— Artículo 24.— Son debe
res y atribuciones del Secretario: Refrendar 
los documentos relacionados con la Cooperativa

y autorizados por el Presidenteé cuidar el ar
chivo social y redactar las actas y memorias, 
actuar en las sesiones del Consejo y las asam- 

i toleas y llevar los libros de actas correspon
dientes.—DEL TESORERO.— Artículo 25. El 
Tesorero es el depositario de todos los valores 
sociales y fima conjuntamente con el presiden
te y Secretario los documentes y actuaciones 
en todos los casos indicados en estos estatu
tos o que se especifiquen en los reglamentos.- - 
DEL SINDICO.— Articulo 26.— Anualmente, 
en las épocas fijadas para , la elección del Cun-
sejo, la asamblea procederá a la elección dt 
un Síndioc titular y de un suplente, cuyas 
funciones serán la3 que determinen la Lej 
once mil trescientos ochenta y ocho y el Co

digo de Comercio.— LOs Síndicos podrán ser 
reelectos.— DEL GERENTE.— Artículo 27.- - 
El Gerente es el jefe encargado de la añm. 
nistración, de cuya marcha es responsable 

ante el Consejo, tiene a su cargo el persone. 
de la Cooperativa, todo con sujección a le 

¡ resoluciones del Consejo. Los deberes y atr^ 
a con»! bUCiones del Gerente, se considerarán en t

rspectivo reglamnto.— TITULO V.— DE LA. 
ASAMBLEAS.- Articulo 28. Las asamblea: 
generales serán ordinarias y extraordinaria:. 
Constituidas legalmente, sus decisiones tiene 
fuerza. de ley para todos los socios, siempi. 
que no se opongan a la3 disposiciones de esto 
estatutos y de las leyes vigentes, salvo los de 
rechos inherentes a los casos previstos en i 
articulo 354 del Código de Comercio.— A; 
tículo 29, Las asambleas sociales se celebrará 
en el día y hora fijadas,siempre que se ei. 
cusntren presentes la mitad más uno del tote 
de los socios.— Transcurrida una hora des 
pues de la fijada pata la reunión sin conse
guir ése quórum, sé celebrará la ásamele 
y sus decisiones setán válidas cualquiera se. 
si núméfo de socios presentes.— Artículo 3(

La asamblea general de sOcios se reunirá or 
dinariamente una vez ai año, dentro de lo 
tres meses de la fecha del cierre del ejercicl 
vencido, pudiendo también reunirse en asam 

blea extraordinaria, siempre que el Conseji 
lo crea conveniente o lo pida el Sindico o e 
diez por ciento de loa socios por lo menos 
debiendo convocarse la ntatriblea exti-esirdlnn 
ría dentro de íoS treinta días, contados tíéáde 
la fecha de la petición.— Artículo 31. Las 
asambleas serán convocadas por lo menos con 
anticipación de Ocho días ai designado báta 

verificarlas comunicando la respectiva orden 

y memoria de la Cooperativa, como así tam-’ 
bien dsl padrón de asociados y pondrán estos- 
dosumentos a la vista en el lugar que se acos
tumbra a poner los anuncios de la Cooperati
va. Además las convocatorias de asamblea (Or 
diñarías o Extraordinarias) serán comunica 
das con quince dias de anticipación a -a Di
rección de. Cooperativas del Ministerio de In
dustria y Comercio de la Nación y a la ins
pección de Sociedades Anónimas Comerciales 
y Civiles le la Provincia de Salta, indicando 
fecha, hora, local y carácter do la asamblea 
y agregando la memoria, balanga, padrón de 
socios, demostración de pérdidas y excedentes 
e informe del Sindico, proyecto de reformas 
de los estatutos, en su caso, y copia de todo 
documento sobre los asuntos a tratarse.— Ar. 
tículo 32. En la convocatoria se harán cons
tar los objetos que la motivan, no pudiendo 
en la asamblea tratarse otros asuntos que los 

expuestos. 'Es pula ¡toda deliberación Isobre 
asuntos extraños a la convocatoria.— Artí
culo 33. Cada socio deberá solicitar previamen
te de la Administración de la Cooperativa, 
el certificado de sus acciones, que. le servirá 
de entrada a la asamblea, o una tarjeta o 
credencial si así lo resolviera el Consejo, en 
la cual se hará constar el nombre del socio, 
El certificado o la credencial ¡se expedirán 
también durante la asamblea. Antes de tomar 
parte en las discusiones, el socio deberá fir
mar el libro de asistencia. Tienen voto sola
mente los socios que estén al día en el pago 

de sus cuentas de integración de acciones 
Artículo 34.— Todo socio podrá presentas 
cualquier ¡proposición o proyecto ¡a estudio 
del Consejo de Administración, el que decidi
rá su rechazo o inclusión en el orden del día 
de -la asamblea. Todo proyecto o proposición 
presentado por lo menos por el diez por ciento 
de los socios, será incluido en el orden del día 
Artículo 35. Todo socio tendrá un solo voto, 
cualquiera sea el número de acciones que po
sea. Queda prohibido el voto por poder.-- Arti
culo 36. Las resoluciones de las asambleas se
rán adoptadas por lamitad más uno de los 
votos presentes. Se exceptúan las relativas a 
las reformas de los estatutos, para lá úual ae

requerirán las tres cuartas partes de los votos 
presentes. Los que se abstuvieran de votar, go 
rán considerados oomo ausentes— Artículo 
37. Los miembros del Consejo de Administra
ción, no pueden votar ¡sobré la aprobación 
de los balances, ni en las resoluciones referen
tes a su responsabilidad. Articulo 30. Scttct cóm ictericia 
dé iá asamblea ordinaria; a) Elegir los 
miembros del Consejo ¡de Administración y 
loa Síndicos; b) Elegir una comisión escruta
dora que reciba los votos y verifique el escru- 
tina; c) Considerar el inventario, balanee y 
memoria que deberá presentar el Consejo, ecn 
el informe del Síndico; d) Aprobar o modifh 
ear el interés accionario y el retorno racomas? 
dado püf el Sindico y el Consejo; e) Delibe

rar y resolver sobre los asunto® 000 flUilHm 
en el orden del diá— Artículo §9. tan delü 
beraciones dé las asambleas sé extenderán eíi 
un libro dé actas, las que sérán firmadas poí1 
el Presidente, él Secretario y dos socios desig
nados pór la asamblea. Dentro de los quince 
día& dé la asamblea, deberá remitirse a la 
Dirección dé Cooperativas del Ministerio dé
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Industria y Comercio de la Nación y a la 
Inspección de sociedades Anónimas Comercie 
les y civiles de lá Provincia de Salta, copie 
del acta y del balance aprobado en. su caso —

TITULO VI — DISTRIBUCION DE EXCE
DENTES.— Articulo 40. ’Los excedentes reali
zados y líquidos que resulten del balance anua 
después de acreditado a las acciones integra
das desde el comienzo del ejercicio,, un inte
rés que no exceda del uno por ciento al que 
cobra el Banco de la Nación Argentina en su; 
descuentos, se distribuirán: a) El cinco po; 
ciento al Fondo de Reserva Legal; b) El dot 
por ciento a la Fundación Eva Perón; c) E. 
dos por ciento al Fondo de Previsión; d) Ei 
uno por ciento al Fondo de Cultura Coopera
tiva; e) El noventa por ciento restante, s< 
devolverá en concepto de retorno a los socio; 
en, proporción a las remuneraciones perci
bidas por cada uno de ellos durante el ejerci
cio._  Artículo 41. Los intereses accionarios
no reclamados por los socios dentro de los 
cuatro años de su aprobación por la asam
blea, Se prescribirán a favor de la Cooperati

va, ingresando su importe al Fondo de Previ
sión.— Articulo 42. En caso de disolución y 
liquidación d? la Cooperativa, los fondos de 
reservas se entregarán al Fisco, para íines 
de educación económica del pueblo.—Articu
lo 43 El Presidente riel Consejo de Adminis
tración o la persona que éste designe queda' 
facultado para gestionar la inscripción de és
tos estatuto,,; en la Dirección de Cooperativas 
del Ministerio de Industria y Comercio de la 
Nación y en 1? Inspección de 'Sociedades Anó
nimas Comerciales y Civiles de la Provincia 
de salta y el previo reconocimiento y autori
zación de 1» 'Cooperativa, mentando las rnodi 
ficsciones d( forma a dichos esta hitos, que la; 
autoridades respectivas creyeran necesarias.

Enmendado: estatutos treinta actos estos m 
Ventarlo VALE.— El dig. quince de abril de' 
Uño mil novecientos cincuenta y tres la Ooo-

SALTA, JULIO áft DÉ-ítói- 

■erativa Obrera de Transporte Auiomotoi 
Salta ", Limitada, con domicilio legal en is 
lindad de Salta, es inscripta en la Dirección 
m Cooperativas del Ministerio de Inaustna 
y Comercio de al Nación, al folio doscientos 

setenta y dos del libro neno, |de actas, bajo 
matriculados mil quintentoa noventa y tres 
y acta tres mil ochocientos veintisieve.— En. 
la fecha se deje constancia de esta inscripción 
en el testimonió del estatutto. so.cial expedido 
para la recurrente; quedando una. ovpia. del. 
mismo agregada al protocolo de la Dirección 
de Cooperativas, de folios ochenta y óinoo a 
cien del tomo centésimo vigésimo tercero.— í 
Sobre Raspado: doscientos VALE.— Rutnón ! 
E. Lodeiro Oficial Mayor de Dirección de Coo
perativas.— Armando A. Meirano Subdirector | 

Cooperativas.— Salta, abril veintisiete de miJ 
novecientos cincuenta y tres.— DECRETO Nú í 
MERO CUATRO MIL NOVECIENTOS ONCE | 
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA L 
INSTRUCCION PUBLCA— Expediente nume
ro cinco mil novecientos dieciocho barra cin
cuenta y tres.— VISTO este expediente en e. 
que la "Cooperativa Obrera de Transporte Au
tomotor Salta Limitada”, solicita la aprobación 
a la reforma introducida a sus estatutos co
rrientes en. estas actuaciones: atento lo infor
mado por Inspección de Sociedades Anónimas 
Comerciales y Civiles a fojas once: y. CONSI
DERANDO: Que del dlctámen producido por 
el señor Fiscal de Estado a fojas once vuelta 
con fecha veintisiete de abril en curso, se des 
-rende que se encuentran reunidos los requi
sitos exigidos por el artículo treinta y tres in- 
-iso quinto del Código Civil; por el decrete 
provincial número quinientos sesenta y tres G 
novecientos cuarenta y tres: por ét deerrh 
nacional treinta y un mi! trescientos veintiunc 
riel quince de mayo dé mil novecientos treint- 
v nueve v por la autorización conferida al Ro
dar Ejecutivo por el artículo cuarenta v cinco 
dni mencionado Código: Por todo ello. "Kt, GO
BERNADOR DE LA PROVINCIA DECRETA 

Artículo-Primero.— Apruébase-la reforma in- 

trod.ucida a los estatutos de la “COOPERATI
VA OBRERA DE . TRANSPORTE AUTOMO
TOR. “SALTA” LIMITADA, que corren agre
gados de fojas a fojas ocho vuelta de estos 
obrados.— Artículos Segundo.— Por Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civi

les, extiéndanse los testimonios- que se solio!-- 
ten, y exímese a la mencionada institución. - 
del sellado correspondiente de conformidad a 
lo establecido por la Ley número' mil cuatro
cientos sesenta, y dos—- Artículo Tercero—- 

Comuniqúese, publíquese, insértese en. si Re
gistro Oficial y archívese.— D U R A N D 
Jorge Aranda. Ministro de Gobierno,. Justicia 
e Instrucción 'Pública.— Es Copia: Ramón Fi- 
gueroa Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e

Instrucción Pública.— CONCUERDA con laS 
piezas originales de su referencia que corren 
agregadas en el expediente número cinco mil 
novecientos dieciocho, afio mil novecientos cin

cuenta y tres, que se- ha tramitado en esta 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia 
les y Civiles de la Provincia.— para la- parte 
interesada expido este primer testimonio en 

nueve fojas, en papel simple de conformidad 
a lo prescripto por la Ley mil cuatrocientos seuse 
ca y dos en Salta a veintisiete días del mes 
Je abril año mil novecientos cincuenta y tres. 
Sobre raspado; r—f— Pa—. Vale

A continuación se detallan, los siguientes sellos 
que dice; Inspección de Sociedades Folio N° 
Inspección de Sociedades Anónimas Comercia
les y Civiles SALTA.t
Inspección de Sociedades con las iniciales G?G. 
Una firma que dice: JOSE E. MONTELANO 
TEDÍN Sub Inspector de Sociedades Anóni

mas Comerciales y Civiles de la Provincia- 
Es copla fiel,-—
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